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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E  LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 30 de abril de 1943 por 

la que se aprueba, con carácter 

provisional, el pliego de condi

ciones generales para la contrata

ción de obras de Telecomunicación.

limo. Sr.: Para la contratación de 
obras de construcción e instalación 
de lineas, centrales y estaciones tele
gráficas y -radioeléc tricas por subasta 
o concurso, no existe actualmente un 
pliego de condiciones generales que, 
recogiendo las modalidades especiales 
de estos servicios, pueda servir de ba
se a los contratos sin necesidad de es
tudiar uno especial para cada proyec
to, y puesto que las diferencias que 
puedan existir entre las distintas 
obras se refieren únicamente a las 
condiciones facultativas y particula
res aplicables a cada caso, es proce
dente reunir las condiciones genera
les en un pliego tipo, que conviene 
que tenga la aprobación previa que 
permita utilizarlo en todos los pro
yectos, si bien es prudente darle ca
rácter provisional, hasta que la ex
periencia permita elevarlo a definiti- 1 
vo, con las modalidades que la prác
tica aconseje.

De acuerdo con la propuesta de 
esa Dirección General, y de confor
midad con lo informado por la Ase
soría Jurídica, he dispuesto la apro
bación-, con carácter provisional, del 
adjunto 'pliego de oondiciones gene
rales para la Contratación de las Obras 
de Telecomunicación, el cual servirá 
de base a las subastas y concursos 
qu¿ &e celebren, en unión de los plie
gos de condiciones facultativas y par
ticulares aplicables a cada caso.

Madrid, 30 de abril de 1943-—P. D., 
Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación.

PLIEGO DE CONDICIONES GENE
RALES PARA LA CONTRATACION 

DE LAS OBRAS DE TELECOMUNI
CACION

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.°—Adjudicación de las 
obras

Contratación de las obras por su
basta o concurso—La contratación de 
las obras o servicios de Telecomunica
ción por subasta o concurso se regirá 
y resolverá de acuerdo con los precep
tos de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
Pública y disposiciones concordantes- 

Condiciones exigidas para sttr cem- 
fratista.—Pueden ser contratistas de 
las obras de construcciones e instala
ciones de Telecomunicación los espa
ñoles y extranjeros que se hallen en 
posesión de sus derechos civiles, con 
arreglo a las leyes, y las Sociedades 
y Compañías legalmente constituidas 
en España.

Quedan exceptuados:
1.° Los que se hallen procesados 

criminalmente, si hubiere recaido con
tra ellos auto de prisión.

2.° Los que estuvieren fallidos, con 
suspensión de pagos o con sus bienes 
intervenidos.

3.° Los que estuviesen apremiados 
como deudores a los caudales públi
cos, en concepto de segundos contri
buyentes.

4.° Los que en contratas anteriores 
con la Administración Pública hubie
ren faltado reconocidamente a sus 
compromisos.

Fianza provisional—El depósito pro
visional para tomar parte en una su
basta o concurso será fijado en el 
anuncio de los mismos, y su cuantía 
estará de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 17 de octubre de 1940.

Presentación de pliegos—,La presen
tación de pliegos cerrados para las 
subastas o concursas tendrá* lugar 
ante la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación el día y hora fija
das en dicho anuncio, en el que cons
tará el modelo de proposición y todos 
los detalles del acto, que será presi
dido por 'e l limo. Sr. Director ge
neral o el funcionario en quien dele
gue, con asistencia del Abogado dei 
Estado, del Delegado dej Interventor 
general de 'la Administración del Es
tado. del Ingeniero Jefe de la Sección 
de Ingeniería y Construcciones y del 
Notario, que levantará el acta corres
pondiente. 

En el caso de admitirse pliegos en 
el Registro General o en provincias, 
se hará constar en el anuncio la for
ma de efectuarlo. .

Fianza de la contrata.—La persona 
o entidad a quien se haya adjudicado 
1a ejecución de una obra o servicio 
para la misma* deberá presentar, en 
el plazo máximo de treinta días, a 
partir de la fecha en que se le comu
nique la adjudicación, un resguardo 
acreditativo de haber entregado en la 
Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales la cantidad correspondien
te, según la citada Ley de 1'7 de oc
tubre de 1940, en concepto de fianza, 
y el justificante de haber satisfecho 
los honorarios facultativos correspon
dientes a estudio y redacción del pro
yecto. La falta de presentación de es
tos documentos dará lugar,- sin más 
trámites, a que se declare nula la ad
judicación, y el adjudicatario perderá 
el depósito provisional que hubiere he
cho para tomar parte en la subasta.

Formalización de la contrata.—Los 
contratos se formalizarán mediante 
escritura pública, hecha con arreglo 
a las disposiciones vigentes. El cuerpo 
de dicho documento contendrá: un 
tanto del acta de subasta o concurso, 
qüe haga referencia, exclusivamente a 
la proposición del rematante, o sea la 
declarada más ventajosa; la orden de 
adjudicación; copia literal de la carta 
de pago mencionada anteriormente, y 
una cláusula en la cual se exprése 
terminantemente que el contratista se 
obliga al cumplimiento exacto del con
trato, conforme a lo prescrito en el 
presente pliego de condiciones gene
rales, en las particulares dei proyec
to y de la contrata, en los planos y 
en el presupuesto.

El contratista, antes de firmar la 
escritura, habrá firmado también su 
conformidad al pie de los expresados 
pliegos de oondiciones, planos y pre
supuesto general.

Serán de cuenta del adjudicatario 
todos los gastos que ocasione la exten
sión del documento en que se consig
ne la contrata.

Docummtos qioe puede reclamar el 
contratista— El contratista tiene de
recho a sacai* copias, a su costa, de 
los planos, presupuestos y pliegos de 
condiciones. Los ingenieros, si el con
tratista lo soCicita, autorizarán estas 
copias después de confrontadas.

Art. 2.°—Dirección de las obras
La Dirección de las obras será ejer

cida por el ingeniero o Ingenieros de 
clecomunicación designados para ello.
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A la Dirección de las obras estará ! 
afecto el personal que se considere I 
necesario para el normal desarrollo de 
¡los trabajos.

El contratista no podrá recursar a 
dichos Ingenieros ni al resto del per
sonal afecto a la Dirección de las 
obras.

Art. 3.°—Interpretación del proyecto
Corresponde exclusivamente a la Di

rección de ia¿ obras la interpretación | 
técnica del proyecto y la consiguiente 
expedición de órdenes complementa
rias, gráficas o escritas para el des
arrollo del mismo.

La Dirección de las obras podrá 
ordefiaf, antes de la ejecución de las 
mismas, las modificaciones de detalle 
del proyecto que crea opon unas, siem 
pre que no alteren las líneas gene
rales de éste, no excedan de la ga
rantía técnica exigida, y sean razona
damente aconsejadas por eventualida
des surgidas durante la ejecución de 
los trabajos o por m ejoras que crea 
conveniente introducir.

Las reducciones, de obra que puedan 
originarse, serán aceptadas por el con
tratista  hasta el límite previsto en 
los casos de rescisión.

Corresponde también a la Dirección 
de las obras apreciar las circunstan- " 
cia-s en las que, a 'in stan c ia  deu con- 1 

t'ratista, pueda proponerse a la Su 
perioridad la sustitución de m ateria
les de difícil adquisición por otros do 
utilización, sim ilar aunque de distinta 
calidad o naturaleza, y fijar la alte
ración de precios unitarios que en 
tal caso estime razonable.

Art. 4.°—Replanteo de las obras
Antes de empezar las obras, se eje- ¿ 

cutara un replanteo general cdn pre- i 
sencia del contratista o de un repre- < 
sentante de éste. Habiendo conformi- 1 
dad con el proyecto, deberán comen- 1 
zarse las obras; si no lo hubiere, se 
suspenderán, dando conocimiento a la 
Superioridad para la resolución que 
proceda. Durante el curso de las obras < 

se ejecutarán todos los replanteos par- 1 
ciaües que se estimen precisos. é

Del replanteo general se extenderá, c 
por triplicado, un acta con los planos * 
correspondientes, que firm arán el In- s 
geniero Director y el contratista, en- < 
tregando a cada uno de ellos un ejem- < 
p iar y remitiendo el otro a la Direc- i 
ción General de Correos y Telecomu- 1 
nicación. p

El suministro y gastos de m aterial y 
de personal que ocasionen los replan- c 

' teos corresponden siempre al contra- s 
tista, que está obligado a proceder en t 
estas operaciones con sujeción a lo d 
prescrito en el pliego (]e condiciones t 
Particulares, y siguiendo las in.struo-¡ d 
clones del Ingeniero Director de las l c

! obras, sin cuya aprobación no podrán j 
I continuarse los trabajos.

Art. 5.°—Ejecución de las obras
El contratista ejecutará las obras 

con sujeción a los pianos, pliego de 
condiciones y presupuesto del proyec
to, y a las instrucciones complemen
tarias, giáílcas o escritas, que en in
terpretación técnica del mismo expida • 
la Dirección de las obras en cada j 
caso particular. ;

En los casos de duda se dará pre
ferencia a lo determinado en el plie
go de condiciones.

L a Memoria tiene carácter pura
mente descriptivo y no pueden en- i 
tablarse reclamaciones fundadas en el ¡ 
contenido de dicho documento.

A falta  de instrucciones en el pro- j 
yecto o complementarias, se seguirán i 
en todo caso las buenas prácticas de ! 
la construcción libremente apreciadas ¡ 
por la Dirección de las obras. j

E G .  contratista permanecerá en la j 
obra durante toda la jornada de tra- ; 
bajo por sí o representado por persona \ 

autorizada, por escrito, para rec ib ir; 
instrucciones verbales y firm ar reci- i 
bos de los planos o comunicaciones ¡ 
que s e le dirijan, siendo válidas en, 
caso de ausencia las notificaciones 

que se le hagan en la Alcaldía del tér
mino en que las obras se encuentren.

El contratista ejecutará todas las , 
órdenes que reciba de la Dirección 
de las obras, sin perjuicio de que < 
pueda presentar a la misma, dentro i 
del plazo de 48 horas, y por escrito, 
sus alegaciones, que deben ser funda
das precisamente en cumplimiento o i 
incumplimiento del presente pliego de \ : 
condiciones. i ¡

L a  Dirección de las obras las cur- j 
sará  en otro plazo igual a la Supe rio- ¡ - 
ri/dad, para su resolución definitiva, 
sin que en ningún caso pueda el con- ' 
tratista  interrumpir la  m archa de los ¡ i 
trabajos. ‘ ¡ ¡

Art. 6.°—Inspección de las obras J
Será misión exclusiva de la Direc- < 

ción de las obras, la  comprobación de 
la realización de las m ism as con arre
glo al proyecto y a sus instrucciones 
complementarias. El contratista hará < 
guardar las consideraciones debidas ( 
al personal de la  Dirección de las i 
obras, que tendrá libre acceso a to- 1 
dos los puntos de trabajo y a  los al- c 
macenes de m ateriales destinados a < 
las mism as, para su reconocimiento i  

previo.
La  Dirección de las obras podrá or- r 

denar la apertura de calas, cuando c 
sospeche la. existencia de vicios ocul- c 
tos de construcción o de m ateriales I 
le calidad deficiente, siendo de cuen- c 
:a del contratista todos los gastos, sin íj 
I ciTcho a indemnización en caso de 
:oníirmarse la  existencia de dichos ¡ f

I
! defectos, y certificando a éste la in. 

demnización correspondiente, tasada 
a los precios unitarios del presupues
to, en caso contrario.

En cualquier momento en que se 
observen trabajos ejecutados que no 
estén de acuerdo con lo establecido 
en el proyecto o instrucciones comple
m entarias. o m ateriales almacenados 

; de calidad defectuosa según las pres- 
I cripciones de nichos documentos, e 
; independientemente de que no hayan 
i sido observados en reconocimientos 

anteriores la Dirección de las obras 
notificará al contratista la necesidad 
de eliminar dichos trabajos defectuo- 

! sos, o retirar de los almacenes los 
m ateriales rechazados, todo lo *cual 
se llevará a cabo por cuenta del re
ferido contratista y sin derecho a in
demnización por este concepto, en el 
plazo que fijará la Dirección de las 
obras.

El contratista notificará a la Direc
ción de las obras, con la anticipación 
debida, a fin de que proceda a su re
conocimiento. la ejecución y oculta
ción de obras, de responsabilidad que 
aquélla señale, o que a juicio del con
tratista así lo requieran.

Art. 7.°—Obras de urgencia e impre
vistas

La Dirección de las obras podrá or
denar con el carácter de urgencia, la 
ejecución de los trabajos necesarios 
en los casos de peligro inminente de 
que se produzcan daños mayores o de 
la presencia de obstáculos imprevis
tos que imposibiliten la prosecución 
de las obras, aunque no estén consig
nados en presupuesto, ejecutándose 
por el contratista dichos trabajos y 
tramitándose por la Dirección de las 
obras con la autorización previa de 
la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación, el consiguiente pre
supuesto adicional calculado c o n  
arreglo a las m ism as bases prim arias, 
que hayan servido para  la  confección 
de precias unitarios del presupuesto 
del proyecto.

Art. 8.°—Plazo de ejecución
El contratista dará comienzo a la 

ejecución de la  obra sin m ás demora 
que la indispensable para ponerla en 
marcha. L a  term inará totalmente y 
la tendrá limpia, desem barazada de 
obstáculos y dispuesta p ara la recep
ción provisional en el plazo d e  ,a
partir de la fecha de la adjudicación.

L as solicitudes de concesión de pró
rroga, debidamente fundam entadas, se 
cursarán a  la Dirección de la s obras, 
quien con su informe las elevará a la 
Dirección General de Correos y Tele
comunicación, para su resolución de
finitiva.

Si la resolución de la Superioridad 
fuera negativa, .el contratista' abona-
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rá  a la A dm inistración, en concepto 
de indem nización, el medio por m i l ; 
d iario del im porte to ta l del presupues- j \o  del proyecto, contándose a p a rtir  j  
de la fecha en  que las obras" debieron ¡ 
esta.r dispuestas p a ra  la  recepción pro. j 
visional, cuyo im porte será desean i-a- 

** do de la p rim era liquidación que se practique.
Art. 9.°—Cumplimiento de disposicio

nes oficiales
El c o n tra tis ta  queda obligado al 

cum plim iento de los preceptos re la ti
vos al co n tra to  de ir aba jo y acciden
tes, así como de los referen tes a la 
protección a la producción nacional.

Asimismo se a ju s ta rá  a las obliga
ciones señaladlas a los pa tronos en 
todas las disposiciones de ca rác te r so
cial vigente.

CAPITULO II
CONDICIONES ECONÓMICAS

Art. 10.—Recepción provisional de las 
obras

Una vez term inadas las obras, y 
hallándose éstas, al parecer, en  ias 
condiciones exigidas, se procederá a 
su recepción por el Ingen iero  de Te
lecomunicación que se designe, citán- 

k dose tam bién al co n tra tis ta  y levan
tándose el ac ta  correspondiente. Con 
la m ism a fecha de ésta, y en  el m e
nor plazo posible, se h a rá  la liquida
ción final y com enzará a contarse el 
plazo de garan tía .

Art. 11.—Liquidaciones
El pago se e fec tu a rá 'm ed ian te  cer

tificaciones de obra, pudiendo e; con
tra tis ta  so licitar certificaciones p a r
ciales al te rm in a r unidades de obra 
que ¡o justifiquen, y en todo caso 
cuando los trabajos efectuados repre
senten una  fracción im po rtan te  de la obra.

Se certificará  al co n tra tis ta  la can 
tidad de obra que realm ente ejecute 
y sea de recibo por a ju starse  el con
tenido de] proyecto e instrucciones 
com plem entarias, haciéndose la co
rrespondiente m edición, peso y cubi
cación o recuento  de los elem entos 
sobre el terreno, en las m ism as un i
dades especificadas en  el presupuesto, 
y con arreglo a las aclaraciones que 
para cada caso fije el pliego de con-, 
diciones, aplicando ai resultado el co
rrespondiente precio un itario  del pre
supuesto p a ra  obtener e\ im porte de 
la liquidación.

Corresponde a la Dirección de las 
obras la ejecución de las expresadas 
operaciones de valoración, la clasifi
cación de obras para  aplicación del co
rrespondiente precio un itario  y la ex
pedición de la certificación de obra.

El co n tra tis ta  fac ilita rá  estas opera
ciones y requerirá  a la Dirección de 
la s . obras para  que en el m om ento 
o portuno  se levanten  las ac tas de 
medición o recuento de los elem entos 
que h ayan  de quedar ocultos, a fin 
de que puedan servir de base de va
loración, entendiéndose que de no h a 

cerlo asi acepta las estim aciones que haga la Dirección.
No podrán e n tra r  en liquidación m a

yores cantidades de obra de las p re 
vistas en cada p artida  del presupues
to, n i por precio un ita rio  superior al 
consignado en  el mismo, au n 'c u an d o  
realm ente existiese m ejora de abra, 

i Las m ejoras o suplem entos de obra,
I p a ra  ser considerados y liquidados co- 
I mo tales, deberán haber sido ordena- 
| d os»expresam ente por la Dirección de 
¡ las obras, haciendo co nsta r en el do

cum ento en que así se disponga el 
im porte del sobreprecio, previam ente 
aprobado por la Superioridad.

Las obras consignadas en el p re s u - i  
¡ puesta  por p a rtid a  alzada, no serán  
; susceptibles de medición y reducción, 
i debiéndose abonar ín teg ram en te  al 
j co n tra tista . Corresponde a la  Direc- 
! ción de las obras fijar las fracciones 
' de dichas p a rtid a s  que puedan ir  abo- 
¡ nándose en  las liquidaciones parcia- 
| les.

D entro  del plazo de diez días pa ra  
í las liquidaciones parciales, y de ‘tre in 

ta  p a ra  la final, deberá el co n tra tis ta  
fiim ar su conform idad con las m is
m as o fo rm ular por escrito los rep a 
ros que h ab rán  de cursarse con las 
m encionadas liquidaciones.

T ram itad as  las certificaciones con 
la conform idad o reparos del co n tra 
tista, éstas serán  devueltas p a ra  su 

i rectificación o se ex ped irán  los corres- 
; pendien tes libram ien tos por el impor- I  le de las liquidaciones, haciéndose los 
• descuentos legales correspondientes.
¡ Dichos libram ientos serán  en tregados 
¡ al co n tra tis ta  constituyendo su sola y 
I única rem uneración.
| En todas las liquidaciones que se 
I p ractiquen , se inc lu irá  la  p a rte  pro.
| porcional que corresponda de los ho- 
| norarios por dirección de las  obras o 
I trabajos.
i
j Art. 12.-— Garantía
¡’ Sin perjuicio de las ga ran tía s  que 
¡ expresam ente se detallan  en las con- 

j  diciones particulares, , el co n tra tis ta  
1 ga ran tiza  en general todas las obras 
i que ejecuta, así como los m ateria les  
, em pleados y su buena m anipulación.

El plazo de g a ra n tía  será d e ........
; meses, y d u ran te  este período el con_
| tra tis ta  co rreg irá los defectos obser- j vados, e lim inará  las obras rechazadas 
j y rep a ra rá  las .averías que por dichas 
! causas se hayan  producido, tedo ello 
: por su cu en ta  y sin  derecho a indem 

nización alguna, pudiéndose, en caso 
de resistencia  o negativa, e je cu ta r d i
chas obras por la  A dm inistración con 
cargo a  la fianza.

La conservación de las obras d u ran 
te el plazo de g a ra n tía  co rrerá  de 
cu en ta  del co n tra tis ta , en la  m ism a 
form a que d u ran te  el plazo de ejecu
ción, pero cesará en  esta  obligación 
a l ir siendo u tilizada por la Adm inis
tración, sin que por este acto desap a
rezca la  obligación de g a ra n tía  d u ran 
te todo el plazo citado.

El co n tra tista , m edian te  el escrupu
loso cum plim iento de sus obligaciones 
económ icas y disposiciones legales 
que le afec ten  per actos relacionados 
con Ja realización de las obras, g a ra n 
tiza  a la A dm inistración co n tra  toda  
reclam ación de te rce ra  persona, fu n 
dad a  en fa lta  de pago a  proveedores, 
personal, daños y perjuicios, indem 
nizaciones, contribuciones, mui as, a r 
bitrios, •impuestos, subsidios, in frac
ciones, etc., etc.

Art. 13.—Recepción definitiva
T ranscurrido  el plazo de ga ran tía  

sin que se h ayan  m anifestado  vicios graves de construcción, y habiéndose 
reparado  todos los defectos observa
dos, se procederá a  la recepción defi
n itiv a  y devolución de la  fianza a.l 
co n tra tis ta  to ta l o parc ial, esto ú lti
mo en el caso que h a y a  habido nece
sidad de efec tuar a lg un a  0bra a cuen
ta  de d ich a  fianza de .acuerdo con el 
p á rra fo  segundo del artícu lo  12. El 
co n tra tis ta  queda personalm ente res
ponsable de las reclam aciones que 
pu edan  p resen ta rse por tercera per
sona, que se c ita n  en el últim o p á rra 
fo de dicho artículo 12.
Art. 14.—Obras que se abonarán al  con

tratista y precios de las mismas
1.° Se abonará al c o n tra tis ta  la 

obra que rea lm ente ejecute, con su je
ción a l  proyecto que sirvió de base a la  sub asta  o concurso, a las m odi
ficaciones del mismo, au torizadas por 
la  Superioridad, o a las órdenes que 
cpn arreglo a  sus facu ltades le haya 
com unicado por escrito  el Ingeniero 
D irector, siem pre que d icha obra se 
halle a ju s ta d a  a los preceptos de los 
pliegos de condiciones, con arreglo a 
los cuales se h a rá n  las m ediciones y 
la valoración de las diversas u n id a 
des, y sin que su im porte  pueda ex
ceder de la  c ifra  to ta l de los p re s u - \  
puestos aprobados. Por consiguiente, 
el núm ero de unidades que se consig
n a n  e n  el proyecto 0 en  el presupues
to, no podrá servirle de fundam ento  
p a ra  en tab la r  reclam aciones de n in 
gu n a  especie, salvo en los casos de 
rescisión a que se refiere el artícu lo  15.

2.° T an to  en  las certificaciones de 
obra, como en  lá  liquidación final, se
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abonarán  las obras hechas por el con
tra tis ta  a los precios de ejecución 
m ateria l que figuren en el presupues
to  p ara  cada unidad de obra. Si ex
cepcionalm ente se hubiera  ejecutado 
algún trabajo  que no se halle a r r e 
glado exactam ente a las condiciones 
de la  con tra  ra, pero que. sin  em bar
go, sea adm isible a juicio del Ingeniero 
D irector, se dará  conocim iento de ello 
ü la Superioridad, proponiendo a la 
vez la reb a ja  de precios que estime 
justa , y si aquélla resolviese acep ta r 
la  obra, quedará el c o n tra tis ta  obli
gado a conform arse con la rebaja  
acordada.

3.° C uando se juzgue necesario em 
p lear m ateria les o e jecu ta r obras que 
no figuren en el presupuesto de la  
co¡ntrata, se v a luará  su im porte a los 
precios asignados a o tra s  obras o m a
te r ia  les análogos, si los hubiere, y 
cuando <no, se d iscu tirán  en tre  el In 
geniero D irector y el con tra tista , so
m etiéndolos a la  aprobación Superior. 
Los nuevos precios, convenidos pol
lino u otro procedim iento,, se su je ta 
rá n  siem pre a lo establecido en el 
párra fo  segundo del presente artículo.

4.° Al resultado de la  valoración 
hecha de ese modo, se le aum en tará  
el tan to  por ciento adoptado para  
fo rm ar el presupuesto  de con tra ta : 
y de la  c ifra  que se ob tenga se des
con ta rá  lo que proporcionalm ente co
rresponda a la  reb a ja  hecha en el 
rem ate.

5.° Cuando el con tra tista , con au 
torización del Ingeniero D irector, em
please m ateria les de m ás esm erada 
preparación  o de m ayor tam año que 
lo estipulado en el proyecto, o sus
tituyese una  clase de fábrica con o tra  
que tenga asignado m ayor precio, o 
ejecutase # con m ayores dim ensiones 
cualquier parte  de las obras o en ge
neral in trodujese en  ellas cualquiera

o tra  modificación que sea beneficiosa 
a juicio de la A dm inistración, no ten
d rá  derecho, sin embargo, sino a lo 
que correspondería si hubiese cons
truido la obra con e s tric ta  sujeción a 
lo proyectado y contratado.

6'.,J Las can tidades calculadas para 
obras accesorias, aunque figuren pol
aina partida  alzada en  el presupuesto 
gen ual, no serán  abonadas sino .a los 

i precios de la con tra ta , según las con- 
i dieiones de la m ism a, y a los proyec- 
; ios particu lares que p a ra  ella se for

m en o- en su defecto, pqr lo que re 
sulte de la  m edición final.

Los honorarios facultativos por fo r
m ación ciel proyecto y dirección de 
las obras, se consignarán separada
m ente y no se considerarán  incluidos 
en los precios unitarios.

Solam ente podrá solicitarse revisión 
de precios unitarios en el caso de que 
así lo autoricen expresam ente dispo
siciones legales d ictadas con posterio
ridad a la fecha de adjudicación.

Art. 15.—Casos de rescisión
Para  lo. clasificación de las causas 

de rescisión y norm as de procedim ien
to. en su caso, se seguirá lo precep
tuado en el pliego de condiciones ge
nerales para  la contratación de las I 

¡ obras públicas d e  13 Je marzo de j 

¡ 1903 («G aceta de Madrid» de 18 del j 
mismo mes).

Art. 16.—Modo, de resolver las cues
tiones que surjan entre el contratista 

y la Administración y
Queda el con tra tis ta  obligado a so

m eterse, en. la decisión de todas las 
cuestiones con la A dm inistración que 
puedan surgir de su contrato, a las 
Autoridades y Tribunales adm in is tra 
tivos, con arreglo a la legislación vi
gente, renunciando al derecho común 
y al fuero d*e su domicilio.

Art. 17.—Condiciones que pueden mo
dificar las generales

Este pliego de condiciones regirá en 
todo aquello que no sea modificaáo 
por las faculta tivas o las particulares 
de la con tra ta .

M I N I S T E R I O  D E
J U S T I C I A

ORDEN 22 de mayo de 1943 por 
la que se acuerda la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO d el Escalafón del Cuerpo A dm i
nistrativo del Tribunal Supremo y  

Audiencias Territoriales.

limo. S r . : De conform idad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigen
tes,

Este M -uisterio acuerda que se pu
blique el Escalafón del Cuerpo Admi
nistrativo  del T ribunal Suprem o y 

¡ Audiencias Territoriales, por orden de 
• antigüedad  de servicios efectivos, ce

rrado el día 30 Je abril de 1943. y 
¡ que los interesados puedan elevar las 
reclam aciones que estim en pertinen
tes en el plazo de quince días, a con
ta r  del siguiente a l.d e  la publicación 
del referido Escalafón en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. I para  su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 22 ele mayo de 1943 — 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. D irector general de Jus
ticia.
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M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 24 de mayo de 1943 por
la que se m odifica la distribución  
general de los servicios de Inspec
ción de los Im puestos de Alcoholes, 
Azúcares, Achicoria y Cerveza de la 
Contribución de Usos y C onsum os .
limo. S r . : La Inspección G eneral de 

los servicios de Im puestos Especiales, 
teniendo en cuenta las propuestas for
m uladas por los Inspectores Regiona
les sobre modificaciones en la d is tri
bución de los servicios ú? inspección 
de los Im puestos Especiales de Alcoho
les, Azúcrres. Achicoria y Cerveza, 
propone a V. I. que la distribución ge
nera l de tales servicios sea la que se 
d e talla  en el ad junto  Cuadro, fu nd án 
dose esta prepuesta en que el aum en
to progresivo de algunos de dichos ser
vicios, especialm ente los inherentes a  
los impuestos sobre la sacarina y suce
dáneos del café, aconseja tom ar las 
m edidas necesarias con' el fin de evi
ta r  posibles fraudes y acomodar, por 
lo tan to , ia distribución del personal 
que tiene a su cargo la inspección de 
los repetidos im puestos en consonan
cia con los servicios de que se tra ta .

En atención a las consideraciones 
expuestas y teniendo en cuenta que las 
modificaciones que se proponen están  
justificadas y con las m ism as los ser
vicios quedarán m ejor atendidos: 

Este M inisterio h a  acordado que la 
distribución de los servicios de inspec
ción de los Im puestos de Alcoholes, 
Azúcares, Achicoria y Cerveza, sea, a 
p a rtir  de ia publicación de la presente 
O rden, la que se consigna en la ad
ju n ta  relación.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su 
conocim iento y efectos correspondien
tes.

Dios guarde a  V I. m uchos años. 
M adrid, 34 de mayo de 1943.

J. BENJUM EA •
limo. Sr. D irector general de la Con

tribución de Usos y Consumos,
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D IS T R IB U C IO N  G E N E R A L  DE LO S S E R V IC IO S  DE LA IN S P E C C IO N  DE LO S IM P U E S T O S  DE A L C O 
H O LES, A Z U C A R E S , S A C A R IN A , C E R V E Z A  Y  SU C E D A N E O S D E L C A F E  Y  D E L T E  D E LA

C O N T R IB U C IO N  D E U SO S Y  CO N SU M O S

PRIM ERA REGION

P ro v in c ia s  de A v ila , C iu d ad  Rieal, Cu enea, G u a d a la ja r a , M ad rid  y  T o led o

Número y clase de funcionarios Residencia Demarcación que se les asigna

PR O VIN CIA  DE M AD RID

Un Inspector Regional ..................

Tres Inspectores y un Secretario 
de la  Regional ..............................

Un Inspector . * . . . . . . ............~....#

\

Madrid .........................

Idem ..... -.......................

Chinchón ............. ........

i Jefe de todos los servicios de Inspección en las provin
cias que comprende la Región.

Tendrán a su cargo las provincias de M adrid y G uada
lajara, menos los Partidos Judiciales de Chinchón y 
San M artín de Valdeiglesias, de la provincia de M a

drid, y los de Cifuentes, M olina y Sacedón, de la  de 
G uadalajara.

Partidos Judiciales de Chinchón, menos el Término Mu
nicipal de Aranjuez, de la provincia de Madrid, más 
los Partidos Judiciales de Sacedón, Molina y Cifuen
tes, de la de G uadalajara.

PR O VIN CIA  DE A VILA

Un Inspector ..................................... j Cebreros ...................... ! Toda la provincia de Avila, 'm ás el Partido Judicial de 
1 San  M artín de Valdeiglesias, de la de Madrid.

PR O VIN CIA  DE CIU D AD  REAL«A
Un Inspector ......¡7.7?;...........

Un Inspector ......................................

Un Inspector ............. ........................

Un Inspector ............-.i................ .....

Un Inspector ............. -........................

Un Inspector ............. ........................

Ciudad Real ..............

M anzanares ................

Valdepeñas .................

Daim iel ..... .̂...............

A lcázar ........................

Tomelloso ....................j

Partidos Judiciales de Ciudad Real, Almodóvar, Almadén 
y Piedrabuena.

Partido Judicial de M anzanares y Térm ino M unicipal de 
Aiham bra, del Partido Judicial de Infantes.

Partidos Judiciales de Valdepeñas e Infantes, menos el 
Térm ino M unicipal de Aiham bra, más el Térm ino Mu
nicipal de Calzada de Calatrava, del Partido Judicial 
de Almagro.

Partidos Judiciales de Daimiel y Almagro, menos el Tér
mino Municipal de Calzada de Calatrava.

Partido Judicial de Alcázar de San Juan, menos los Tér- 
^  minos M unicipales de Tomelloso y Argam asilla de 

Alba.
Términos M unicipales de Tomelloso y Argam asilla de 

Alba.

PR O V IN CIA  DE QUENCA

Un Inspector ......................... .

Ur. Inspector ............ .........................

Taranoón ....................

MotilLa de Palancar.

Partidos Judiciales de Cuenca, Tarancón, Belmonte, Hue- 
te y Priego.

Partidos - Judiciales de M otilla del Palancar*, San Cle
mente y Cañete, menos los Térm inos Municipales de 
M ira, Talayuelas y Landete, más la aldea de Fuenca- 
liente de M ira, del Término M unicipal de Mira.

PR O V IN CIA  DE TOLEDO

U r Inspector ............. t......................

Ur. Inspector ............. ........................

Un Inspector ............. -................<......
.

Toledo ...........................

O caña ..........................

Villacañas ..................
1

Partidos Judiciales de Toledo, Torrijos, Escalona, Tala- 
vera de la Reina, Puente del Arzobispo, Navahermosa 
y Orgaz.

Partidos Judiciales de O caña e .Illescas, más el Término 
M unicipal de Aranjuez. del Partido Judicial de Chin
chón, de la provincia de Madrd,

Partidos Judiciales de Lillo, M adridejcs y Q uinianar de 
la Orden.
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Número y clase de funcionarlos Residencia Demarcación que se les asigna

SEGUNDA REGION
P ro v in c ia s  de B u rgo s, C o ru ñ a , L eón, L ugo, O ren se , O viedo, P a le n c ia , P o n te v e d ra , S a la m a n c a , S a n ta n d e r ,

S eg ov ia , V a lla d o lid  y  Z a m o ra
PROVINCIA DE VALLADOLID

Un Inspecto r Regional ..................
Dos Insipectores ...................................

Valladolid ....................
Valladolid .....................

Jefe  de todos los servicios de inspección en ¡as provincias 
que com prende la Región.

T oda la provincia, m enos el T érm ino M unicipal de R ea
les, del P artido  Jud icia l de Villalón.

PRO V IN CIA  DE BURGOS
Un Inspecto r ................................. . Burgos ..:..... ,...777...*.. 1 Toda la provincia, m enos el Condado de Treviño.

PROVINCIA DE ZAMORA
Un Oficial-Vista de la Delegación

• de H acienda ....................................
Un Inspector ................................
Un Inspector .......................................

Z am ora ........................
Idem  ...............................
B enavente ...................

P artido  Jud icia l de Berm illo de Sayago.
P artidos Judiciales de Zam ora, Toro, Fuentesaúco y Al- cañices.
P artidos Judiciales de B enavente, Puebla de S an abria  y 

V illalpando, m ás el Térm ino M unicipal de Roales, delo. nrovinrú).
PROVINCIA DE SALAMANCA

Un Inspector, Oficial-Vista de la  
Delegación de H acienda ........... Salam anca ................... Toda* la provincia,

PROVINCIA DE PALENCIA
Un Inspecto r ..... ................................. 1 P alencia  ....................... 1 Toda la provincia.

PROVINCIA DE LEON
Un Inspecto r .......................................
U n Inspecto r .................................... .
Un Inspecto r ..... .................................

León ...............................
A storga ........................
P on ferrad a ...................

P artidos Judiciales de León, Sahagún , Valencia de Don 
Ju a n  y La Vecilla, M urias de Paredes y Riaño. 

P artido s Judiciales de Astorga y La Bañeza.
P artidos Jud icia les de P on ferrad a y V illafranca del Bicr- 

zo, m ás los P artid o s  Jud icia les de V aldeorras, Puebla 
• de T rives y V iana del Bollo, de la  provincia de Orense.

PROVINCIA DE ORENSE 
Un Inspector, Oficial-Vista de la 

Delegación de H acienda ............... O rense ..... ................... P artidos Judicia les de O rense, Allariz, B ande, Carballino, 
Ceianova, Ginzo de Lim ia, R ibadavia y Verín.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
Un Inspector, Oficial-Vista de la 

Delegación de H acienda ...............
Un Inspecto r .......................................

P ontevedra ...................
Vigo ...............................

P artido s Judiciales de Pontevedra, Cam bados, Cavdas.
E strad a , L a lín  y P uen te Caldelas,

P artido s Jud icia les de Vigo, Redoñdela, Tuy, P uenteareas 
y L a C añiza.

PROVINCIA DE LA CORUÑA
Un Inspecto r . . . 77.77: . . . 77. t . t ..................... 1 La C oruña ................... | T oda la provincia.

PROVINCIA DE LUGO
Un Inspecto r ..................................... . ; | Lugo ............................... 1 Toda la provincia.

PROVINCIA DE OVIEDO
Un Inspector, Oficial-Vista de la 

Delegación de H acienda ............... I Oviedo ......... ................. 1 Toda la provincia.
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Número y clase de fun cion arios Residencia Demarcación que se les asigna

. ; P R O V IN C IA  D E  S E G O V IA

Üfc Inspector C u é lla r ....„ ...r ......^ .... 1 T o d a  la  p ro vin cia.

P R O V IN C IA  D E  S A N T A N D E R

Un In sp ecto r ......7.7.......... ................. S a n ta n d e r .................... ¡ | T o d a  la  provin cia.

T E R C E R A  R E G IO N

P rovincias do Zaragoza, Teruel, Huesca, Logroño, Soria, Navarra, Guipúzcoa, A lava y V izcaya

P R O V IN C IA  D E  Z A R A G O Z A

U a In sp ecto r R e g io n a l ........................

C in co  In sp ectores, uno de ellos O fi
c ia l-V ista  de la  D elegación  de H a
emenda # .é t

H a Inspector ...^.v.rr*.fír . ..

Z a ra go za  ..............

Idem  .............. .................

O a la ta y u d  .^ -...7 .;,....

J e fe  de todos los S ervicios d e  in sp ección  en  la s  provin 
c ia s  qu e com prende la  R egión.

P artid os Ju d ic ia les de Zaragoza, B orja s, B elch ite , P in a , 
Sos, E gea, C aspe, C arin e  n a ,  y L a  A lm u n ia  de D oñ a  
G o d in a , de la  .provincia d>e Z a ra g o za  y los de A lcañ iz , 
C aste llo te , V aiderrob res e H ijar, de la p ro vin cia  de 
T eru el. —

P a rtid o s Ju d ic ia les de CaLatayud, A te ca  y D aroca.

P R O V IN C IA  D E  T E R U E L

Un Inspector ..................... T eru e l ............. T o d a  la  p ro vin cia , m ás e l R in có n  de A dem uz, de la  de 
V a len cia , m enos los P a rtid o s Ju d ic ia les de A lcañ iz , 
C aste llo te , V aiderrob res e  H ija r,

P R O V IN C IA  D E  H U E S O A

U n In sp ecto r O f i c i a l i s t a  de la  
D eleg ació n  de  ̂  H acien d a  ................

Ü n  I n s p e c t o r ................................... .......

H uesca ...... - ....... ............

B a rb a stro  ......................
\

P artid os ju d ic ia le s  de H uesca, J a ca  y B o lta ñ a.

P a rtid o s Ju d ic ia les de B arb astro , S ariñ e n a, B an ab arre , 
T a m a rite  de L ite ra  y F ra g a .

P R O V IN C IA  D E L O G R O Ñ O

Urí In sp ecto r ...777...777......7t.t..t..777... I L ogroñ o ..........................| T od a  la  p ro vin cia ,

P R O V IN C IA  D E  S O R IA

U n  I n s p e c t o r .................................... | B u rg o  de  O s a n a ........... | T od a  la  p ro vin cia.

P R O V IN C IA  D E  N A V A R R A

U n  In sp ector, O ficia l-V ista  de la
D eleg ació n  de H acien da ................

Un In sp ecto r .........................................
P am p lo n a  ......... ............
T u d ela  ........................

P a rtid o s Ju d ic ia les de P am p lo n a, E ste lla  y Aoiz.
P a rtid o s Ju d ic ia les de T u d ela  y T a fa lla , m ás e l P artid o  

Ju d ic ia l de T ara zo n a , de la  p ro vin cia  de Z aragoza.

P R O V IN O L A  D E G U IP U Z C O A

U n In sp ecto r ........................................ 1 S a n  S eb astiá n  ........... | T o d a  la p ro vin cia .

PROVINOLA- D E  A L A V A

CJn In sp ecto r .........................................j V ito ria  ....................... . | T o d a  ¡a p ro vin c ia  de  A la v a , m ás el C on d ad o de T reviñ o . 
de la  de B urgos,

P R O V IN C IA  D E  V I Z C A Y A

Un In sp ecto r ...777777777777...777...777... | B ilb a o  .............................| ' Toda la  p ro vin cia ,
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Número y clase de funcionarios Residencia Demarcación que se les asigna

CUARTA REGION 

Provincias de B arcelona, G erona, Lérida, T a rrag o n a  y  B aleares

PROVI NCIA DE BARCELONA

Un Inspector R egiona].....................

Cuatro Inspectores..... .....................

Uml Inspector ........ ..............................

Un in spector...... ..7................

Barcelona ...................

Barcelona ..................

Villaf ranea Panadés... 

Manresa .....................

Jefe de todos' los servicios de inspección en las provincias
que comprende la Región.

Partidos Judiciales de Barcelona, Arenys de Mar, Gra
no! lers, Vioh, Tarrasa, Safcadell, Mataró y ei de San 
Feliú de Llobregat, en la parte izquierda del Rio Llo
bregat, más los Términos Municipales de Martorell y 
Esparraguera, en la parte derecha de dicho Río.

Partidos Judiciales de Villafranca del Panadés, Villanuo- 
va y Geltrú y el San Feliú de Llobregat, en la parte 
derecha del Río Llobregat, menos los Términos Muni
cipales de Martorell y Esparraguera, más el Partido 
Judicial de Vendrell, excepto el Término Municipal 
de Torredembarra, de la provincia de Tarragona.

Partidos Judiciales de Manresa, Igualada y Berga, més 
el Partido Judicial de Solsona, de la provincia de 
Lérida. x

PROVINCIA DE GERONA

Un Inspector ......ttí.......... ................

Un Inspector, Oficial-Vista de la 
Delegación de Hacienda .............

| Gerona ........................

PROVINCIA r

| Lérida .......................

{ Toda la provincia.

>E LERIDA

| Toda la provincia, menos el Partido Judicial de Solsona*

PROVINCIA DE TARRAGONA

Un Inspector ...... ...................

Un Inspector ...... ......... ~.................
Un Inspector ...... „ .. . . .......................

Tarragona ..................

Falset ...... ,v..............
Montblanoh ...............

Partidos Judicial.es de Tarragona, Reus y* Tortosa, més. 
el Término Municipal de Torredembarra, del Partido 
Judicial de Vendrell.

Partidos Judiciales de Falset y Gandesa.
Partidos Judiciales de Montblanoh y Valla.

PROVINCIA DE BALEARES

Un Inspector ......r.?.-........ i...v.r.Y....

Aduana de Porto-Colom .....
Aduana de M a h ó n ..................... ..
Aduana de I b iz a ................................

Palma de Mallorca ... Toda la-Isla de Mallorca, menos el Término Municipal.
de Felanitx.

Término Municipal de Felanitx.
Toda  ̂la Isla de Menorca.
Toda la Isla de Ibiza.

QUINTA REGION 

Provincias de Valencia, Cast ellón, Alicante y Albacete

PROVINCIA DE VALENCIA

Un Inspector Regional ...................

Tres Inspectores...............................

Un Inspector ...r.^....................... ...

Un Inspector «.

Valencia ..... ............... ]

Idem ............................

Requena ..... ......

..........

1 Jefe de todos los servicios de inspección en las provincias
que comprende la Región.

Partidos'Judiciales de Valencia. Sagunto, Torrente, Car- 
let, Alberique. Liria, Villar del Arzobispo, Chiva, Chel- . 
va (excepto el Rincón de Ademuz) y el Partido Judi- ’ 
cial de Sueca.

Partido Judicial de Requena y los Términos Municipales 
de Mira, Talayuelas y Landete, de la provincia de 
Cuenca, menos la Aldea Fuencaliente de Mira, del 
Término Municipal de Mira.

Partidos Judiciales de Játiba, Enguera, Onteniente, Al- 
baida, Alcira, Ayora y Gandía.
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Número y clase de funcionarios Residencia Demarcación que se les asigna

1

PR O V IN CIA  DE CA STELLO N

Un Inspector .. Castellón ...................... | Toda la provincia.

PR O V IN CIA  DE A LICA N TE

Un Inspector ........ ...............

Un Inspector ..................................r..

Alicante ......... .............

Villena .............. ...........

Partidos Judiciales de Alicante, Denia. Callosa de Ensa- 
rriá, Villajoyosa, Novelda, Elche, Jijona (excepto el 
Térm ino M unicipal de Castalia) y los Partidos Judi
ciales de Dolores y Orihuela.

Partidos Judiciales de Villena, Monóvar, Alcoy, Cocen- 
taina y Pego, más el Térm ino Municipal de Castalia 
y el Partido Judicial de Almansa, de la provincia de 

¡ Albacete.

PR O V IN CIA  DE A LB A CE T E

Un Inspector ............................ r..

Un Inspector ....y;.......................... ...

Albacete ........................

La Roda .................

Partidos Judiciales de Albacete, Yeste, Chinchilla, Hellín 
y Casas I'báñez.

Partidos Judiciales de La Roda y Alcaraz.

SE X T A  REG IO N  

Provincias de Granada, Almcrí a. Jaén, Málaga y Murcia

PR O V IN CIA  DE G R A N AD A  
«

Un Inspector Regional

Tres Inspectores, uno de ellos Ofi
cial-Vista de la Delegación de 
Hacienda ..........................................

Ufe Inspector ........................
Un Inspector ................. ......................

G ranada ......................

Idem  ......... ;...................

G uadix ..........................
M otril .......................... f

Jefe de todos los servicios de inspección en las provincias 
que comprende la Región.

»

Partidos Judiciales de G ranada, Santa Fe, Alham a, Loja, 
Iznalloz, Monte frió y Orgiva.

Partidos Judiciales de G uadix, Baza y Huáscar.
Partidos Judiciales de Motril, Albuñol y Ugijar, más el 

Partido Judicial de Torrox, do la provincia de M álaga.

P R O V IN CIA  DE A LM ER IA

Un Inspector | Alm ería ........................| Toda la i provincia.

PROVINCIA DE JAEN

Un Inspector | Jaén .......... ................... | Toda la Provincia.

PR O V IN CIA  DE M A LA G A

Un Inspector ..... ........ .

Un Inspector v..... ............

Un inspector ..... rrr................ .;..........

M álaga ...........................

Antequera ..................

Ronda ............................

Partidos Judiciales de M álaga, Vélez M álaga, Marbella, 
Alora, Coin y el Térm ino Municipal de Periana, del 
Partido Judicial de Colmenar.

Partidos Judiciales de Antequera, Archidona, Campillos 
y Colmenar, menos el Término Municipal de Periana.

Partidos Judiciales de Ronda. G aucín y Estepcna, más 
los Partidos Judiciales de OI ver a, Algeciras y San Ro
que, de 1 ' provincia de Cádiz.

PR O V IN CIA  DE M U RCIA

Un Inspector, Oficial-Vista de la 
Delegación de H a c ie n d a ...............

Un Inspector ......
Un inspector .......

M urcia ...........................|

Yeola ............................
C aravaca ..... ............... .

Partidos Judiciales de Murcia, Cartagena, La Unión; To- 
tana y el Término Municipal de Archena1, del Partido 
Judicial de Muía, más el Partido Judicial de Lorca. 

Partidos Judiciales de Yecla y Cieza.
Partidos Judiciales de Caravaca y Muía, menos el T ér

mino M unicipal de Archena.
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Número y clase de funcionarios  Residencia Demarcación que se les asigna

SEPTIMA REGION 
Provincias de Sevilla, Córdoba, Cádiz, Huelva, Badajoz, Cáceres y Canarias

PROVINCIA DE SEVILLA
Un Inspector Regiona] ..... ......... Sevilla ..................... Jefe de todos los servicios de inspección en las provincias 

que comprende Ja Región.
Dos Inspectores ........................... Sevilla ..................... Partidos Judiciales de Ecija, Estepa, Marcliena, Morón, 

Osuna, San Lúcar la Maj-or, Sevilla y Utrera, y las 
intervenciones de las Azucareras, Guadalquivir y S<a.n 
Miguel, en la Rinconada.

Un Inspector .......... r.... Constan tina ........... Partidos Judiciales dé Cazalla de la Sierra. Cannona y 
Lora de¡ Río e intervención de la fábrica de azúcar 
San Fernando, en Los Rosales.

PROVINCIA DE CORDOBA
Un Inspector ...rr............

Un Inspec tor ..............................

Córdoba .............. .

Rute ........................

Partidos Judiciales de Córdoba. Posadas, Fuenteovejuna, 
Pozoblanco, Hinojcsa del Duque, Montoro, Bujalance, 
La Rambla y Montilla.

Partidos Judiciales de Rute, Lucena, Baena, Cabra, Agui- 
lar, Priego, Castro dei Río y Términos Municipales 
de Cuevas de San Marcos y Cuevas Bajas, de la pro
vincia de Málaga.

PROVINCIA DE CADIZ
Un Inspector .........r....... r.....zu... ¡ Cádiz ......................

i
Partidos Judiciales de Cádiz, San Femando, Medinasi- 

donia, Chiclana de la Frontera y Puerto de santa 
María.

Un Inspector .............................. Jerez de la Frontera. Partidos Judiciales de Jerez y Arcos de la Frontera, 
Grazalema. y Sanlúcar de Barrameda.

PROVINCIA DE HUELVA
Un Inspector .............................. Huelva ..... ;.............. Partidos Judiciales de Huelva, Ay amonte, Aracena y Val- 

verde del Camino.
Un Inspector ............................ La Pa,lerna dci Con

dado ..................... Partidos Judiciales de La Palma del Condado y Moguer.
PROVINCIA DE BADAJOZ

Un Inspector .............................. Almendra le jo ........... Partidos Jundiciales de Almendralejo. Zafra, Fregena] 
de la Sierra. Jerez de los Caballeros, Fuente de Cantos, 
Llerena y Olivenza.

Un Inspector .............................. Mérida ..................... Partidos Judiciales de Badajoz, Mérida. Don Benito, Cas- 
tuera, Puebla de Alcocer, Villanueva de la Serena, 
Herrera del Duque y Alburquerque.

PROVINCIA DE CACERES
Un Inspector, Oficial-Vista de la 
.Delegación de Hacienda ............ ) Cáceres ....................  Teda la provincia.

C A N A R IA S
PROVINCIA DE LAS PALMAS

Un Inspector ............................. -. | Las Palmas...............  Toda la provincia..
Cuando por imposibilidad de desplazarse el Inspector de Las Palmas, no pueda atender, con la urgencia que 

el caso requiera, servicios a practicar en las Islas de Lan zarote y Fuerteventura, podrá delegar la práctica de los 
mismos en los Interventores de los Puertos Francos de A rrecife y Puerto Cabras, respectivamente.

Un Inspector ..............................  Santa Cruz de Tene
rife ........................ 1 Toda- la provincia, menos la Isla de La Palma.

Cuando por imposibilidad de desplazarse el Inspect or de Santa Cruz de Tenerife no pueda atender, con la 
urgencia que el caso requiera, servicios a practicar en las Islas ele La Gomera y .Hierro, podrá delegar la práctica 
de los mismos en los Interventores de los Puertos Francos de San Sebastián y Valvcrde, respectivamente.
Intervención del puerto franco de I J -

Santa Cruz de ia Pelma ........ | ............ ................... La Isla de La palma.

Aprobado, 2& de mayo de 1945.—J. Benfumea,
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O R D EN de 21 de m ay o d e 1943 p o r  
la que, con arreglo a lo d ispuesto  
e n  e l  art iculo 20 de la Ley de Des
bloqueo,  se r e g l a m e n t a n  las reclamaciones

 de t i tulares improtegibles .

lim o. S r . : L a Ley de 7 de d iciem 
bre de 1939, reg u lad o ra  del desbloqueo, 
dispuso, e n  ,su a r tícu lo  20, que los 
acreed o res de los t itu la re s  de c u e n ta s   
de ím p ro te g ’ibles p o d rán  h a c e r  v a le r  
su  d erecho  c o n tra  los fondos desb lo
queados en  ta le s  c u e n ta s  a ju s tá n d o se  
a  la  fo rm a , p lazo y condic iones que 
se d isp o n g a  y con las excepciones que 
la  m ism a  Ley señ a la , a p a r te  de las 
que re g la m e n ta r ia m e n te  se e s tab lez 
can.-

Por. ello, y h ab ién d o se  llegado en 
e l o rd en  de las e ta p a s  que requ iere  
la  e jecución  de la c ita d a  Ley del des
bloqueo a  la  de reg lam en tac ión , de 
la s  rec lam ac io n es  de re fe ren c ia .

E ste M in isterio , p rev ia  d e liberac ión  
del C onsejo  de M in istros, y en  uso 
de la  a u to riza c ió n  conced ida  por el 
a rtícu lo  se te n ta  del rep e tid o  tex to  le- 1 
gal, d ispone lo sig u ien te  :

I.—De los fondos de im protegibles

1.° P o r  la  ' C o m isaria  G e n e ra l del 
D esbloqueo se p u b lic a rá n  en  el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTA D O  las ¡ 
re lac io n es d e fin itiv a s  de c u e n ta s  de ¡ 
¿m pro teg ib les c o m p ren d id as  on los ¡ 
g ru p o s a), b), c) y e) de l n ú m ero  4.° j 
de la  O rd en  m in is te r ia l 'd e  16 de m a- j 
yo de 1940. !

2.° E n el plazo de dos m eses s i
g u ien te s  a  la  pub licación  de la s  re -¡ 
lac iones a  que se re fie re  el n ú m e r o , 
a n te r io r , las Ofic-inas b a n c a r la s  y de j  
a h o rro  en  que rad iq u en  las c u e n ta s  i 
que figuren en d ich as  re lac io n es t ra n s -  j 
fe rirá n  el sa ldo  de las  m ism as a  la j  

c u e n ta  «Desbloqueo de im protegibles»  j 
a b ie r ta  en  e l B anco  de E sp añ a , de 
M ad rid .

A efec tos de las . rec lam acio n es que 
se re g u la n  en  la  p re sen te  O rden , v 
d e n tro  de la  c u e n ta  a n te r io rm e n te  
a lu d id a , .se co n s id e ra rán  fo rm an d o  u n a  
so la  m asa  las di versas,.-cuentas de un 
m ism o titu la r ,  excep to  aq uellas que 
se a n  o b je to  de re c la m a ro n  p re fe re n te  
con  arreg lo  a lo p rev isto  en el n ú m e 
ro  9 °  de e s ta  O rden , la s  cu a les  se 
c o n s id e ra rá n  in d ep e n d ien te s  en  la  p a r 
te  de sa ldo  n e c e sa r ia  p a ra  s a tis fa c e r  
la s  rec lam acio n es en cuestión .

3.° Los E stab lec im ien to s  de C réd ito  
p o d rá n  cu m p lir la  cb b g ac ió n  a que se 
re fie re  el n ú m ero  a n te r io r  en '.reg an d o  
en  el B anco  de E sp añ a , de M adrid , 
p a ra  la  C o m isaría  G en era l del Des
bloqueo, títu lo s  de la  D euda  del Es- 
tado  o del T esoro , que se to m a rán  
p o r su v a lo r efectivo , con in te rv e n 
ción  de m ed iad o r o fic ia l, c o rrien d o  to
dos los g asto s de la  o p erac ión  a  cargo 
del cedeníte.

4.° L a  C om isaría  G e n e ra l d e l  D e s -  
bloqueo po d rá  e x c e p tu a r  de la ob li
gación ú n p u e s ia  en  el nú m ero  2." de 
es:a  O rden  a aquellos E stab lec im ien to s 
que sean  acreedores del U lu la r  o titu 
la re s  de les sa ldos que. con arreg lo  
al in d icado  p recep to , h u b ie ra n  de 
t ra n s fe r ir  ai B anco  de E sp añ a .

L a  excepción h a b rá  de lim ita rse  a 
la  p a r te  de sa ld o  co n cu rre n te  con el 
c réd ito  que el E stab lec im ien to  o s te n 
te conitra el t i tu la r  de d icho saldo  
y te n d rá  s iem pre  c a rá c te r  p rov isional, 
a  re se rv a  de la ad ju d icac ió n  que en  
de fin itiv a  se h a g a  de d ich a  can tid ad .

L as so lic itudes de excepción  h a b rá n  
de se r  d ed u cid as en  el plazo de  un 
m es s ig u ien te  a la  fech a  de p u b lica 
ción de la  re lación  de que se t ra te .

5.° E n  la  C o m isaría  G e n e ra l del 
D esbloqueo fu n c io ñ a rá  un  Servicio  es
pec ia lm en te  ded icado  «a llev a r el fiche-

¡ ro  c e n tra l  de t itu la re s  im pro  tégibles 
y a se rv ir de  en lace  e n tre  el B anco  
de E sp añ a  y las C om isiones que. con 
arreg lo  a  lo d isp u esto  en  e s ta  O rden , 
han de e n te n d e r  en  las  rec lam acio n es 
c o n tra  fo ndos de los c ita d o s  titu la re s .

Los E stab lec im ien to s de C rédito , al 
h a c e r  el tra sp aso  de fondos que im 
pone el n ú m ero  2.° de e s ta  d isp o si
c ión , fo rm a rá n , por duplicado , u n a  r e 
lación  de t itu la re s  y saldos, re m it ie n 
do un  e je m p la r a l  B anco  de E sp añ a , 
de M adrid , y o tro  al m en c io n ad o  S e r
vicio. •

6.n Las rec lam ac io n es  re g u la d a s  en 
la  p re sen te  d isposic ión  sólo p o d rá n  
e n ta b la rse  h a s ta  31 de d ic iem bre  del 
co rrie n te  año.

L legada  que sea  e sa  fech a , los sa l
dos o p a r te  de ellos que no h a y a n  
sido ob jeto  de reclam ació n  p a sa rá n  
aí B anco  de E sp a ñ a , a los fines de 
ío d isp u esto  en  el a rtícu lo  l.° de la  
Ley de 13 de m arzo  de 1942. y sih 
p e rju ic io  de lo p reven ido  en  el a r 
tícu lo  69 de la  Ley de 7 de d ic iem 
bre de 1939.

De igual tra sp aso  se rán  ob jeto  e n  
í a d e la n te  los dem ás caldos o la  ^Daríe 
i so b ra n te  de ellos, a m e d id a  que se 
| su s ta n c ie n  y resu e lv an  las reclam acio - 
| mes e n ta b la d a s .

E n  caso de  que la  p e n d en c ia  de 
un  p ro ced im ien to  o c u a lq u ie r  o t r a  
s itu ac ió n  tr a n s ito r ia  im pida el e je r 
cicio. d e n tro  del plazo in d icad o , de las 
acciones reg u lad as  e n  e s ta  O rden , sólo 
po d rá  fo rm aliza rse  reclam ación , 'd es
pués de tra n sc u rr id o  aquél, si a n te s  
del 31 de d iciem bre de 1943 se to r- 

j m u ía  la  c o rre sp o n d e n te  Solicitud pro- 
j vision-al, con  exp resió n  de la c au sa  que 

im p id a  po r el m em en to  e lev arla  a  d e 
fin itiva . ^  V .

II.—De las reclamaciones  contra fon
dos de improtegibles

7.° Las acciones que los acreedo
res de los titulares improtegiblcs ha

yan de e je rc ita r , con arreg lo  a lo dis- 
p uesto en el a rtícu lo  20 de la Ley de 
7 de  d iciem bre de 1939. c o n tra  los fo n 
dos desbloqueados en las c u en ta s  de 
d ichos t itu la re s  h a b rá n  de d irig irse  
p rec isam en te  c o n tra  ei sa ld o  o saldos- 
desbloqueados a nom bre  del t i tu la r  
im pro teg ib le  que p ueda  e stim arse  deu 
dor de los re c lam a n te s  en alguno  de 
los concep tos que en  la p re sen te  d is
posición se se ñ a la n .

8.° No p o d rán  e je rc i ta r  acción de 
n in g u n a  c lase c o n tra  los fondos de las 
c u en ta s  a que se refie re  el n ú m ero  a n 
terio r:

a) Los acreedores d irec to s del T e
soro enem igo.

b) Los que, s in  serlo  de\  Tesoro 
enem igo, t r a je ra n  su condición  de la 
p re s tac ió n  de serv icios p e rso n ales, o 
crt su m in is tro s  de a rm a m e n to , m a te 
ria s  explosivas y au tom óviles o cam io
nes im port ados d espués de 1.° de ene
ro de 1937.

c) Los que, en la  .re lac ión  de la 
que d im an e  el c réd ito , h u b ie ra n  ac 
tuado  sin  m ed ia r coacción o su s ti tu 
ción de la p e rsona  o e n tid a d  recla
m an te  o de sus .órganos legítim os.

d) Los que h u b ie ra n  percib ido  ya 
por o tro  m edio el im porte  de] c réd ito  
que se rec lam a  o h u b iesen  sido in
dem nizados o resarc id o s del perju icio  
co rresp o n d ien te .

e) Los que h u b iesen  u tilizado , en 
su caso, la saca  en  que se funde su 
créd ito  com o c a u sa n te  de un desblo
queo  de corrección, en  c u an to  este 
desbloqueo rep re se n te  sa tis facc ió n  del 
créd ito  de  que se t ra te .

f ) Los que tu v ie ren  g a ran tiz a d o  su 
créd ito  con  g a ra n tía  que h u b ie ra n  po
dido e je cu ta r .

S.° G o zarán  de p re fe re n c ia  con re
lación a c u en ta  o c u e n ta s  d e te rm in a 
das del deudor im pro teg ib le :

a) Los acreed o res po r ingresos en 
la c u e n ta  de c an tid ad e s , tam b ién  de
te rm in ad as , de La p e r te n e n c ia  del re
c la m a n te , tra n s fe r id a s  d irec ta m en te  
de una  c u e n ta  de que éste fu e ra  t itu 
la r  o p ro ceden tes, en fo rm a  conocida 
y d irec ta , de ex acciones de que aquél 
h u b ie ra  sido  ob jeto  o del p ro ducto  de 
b ienes o de rech o s que le h u b ie ra n  si
do usu rpados.

b) Los E stab lec im ien to s de C rédi
to que, con a rreg lo  a  la Ley de 12 
de d iciem bre de 1942, h u b ie ra n  efec
tu ad o  o tu v ie ran  que e fe c tu a r  repo
siciones de c a n tid a d e s  in g resad as en 
ey en ta  de t i tu la r  im pro teg ib le. rad i
can te  en  el m ism o o en  d is tin to  E s ta 
b lecim iento . y en  la fo rm a  a que se 
re fiere  el p á rra fo  a n te r io r , siem pre 
que se h u b ie ra  dado, en su caso, el 
aviso a que a lu d e  el a p a r ta d o  b) del 
número ‘ 13 de e s ta  Orden.

10. Los demás créditos que pue
dan rebla manee contra fondos de im- 
profcegibles tendrán & consideración
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de ordinarios, sólo podrán ser satis
fechos después de que lo hayan sido 
los que gozan de preferencia con arre
glo al número anterior y no serán 
admisibles más que cuando se hallen 
en uno de los casos siguientes:

a) Créditos dimanantes de daños 
causados, bajo dominio marxista, con 
ocasión de la incautación o usurpa
ción de que hubiera sido objeto la 
Empresa e imputables ai titular im- 
protegible.

Cuando, en la hipótesis a que se re
fiere el párrafo anterior, se trate de 
daños para cuya reparación haya ob
tenido el interesado la concesión de 

cualquier clase de auxilios por parte 
del Estado o de otras Entidades pú
blicas, se hará constar la naturaleza 
y cuantía de estos auxilios en la de
claración jurada a 'q u e  se refiere el 
número 22 de esta Orden, y si la re
clamación deducida con arreglo a la 
misma prosperase total o parcialmen
te, se pondrá el acuerdo que recaiga, 
una vez que sea firme, en conocimien
to de la Entidad que concedió los 
referidos auxilios, por si procediese re
visar la concesión.

b) Créditos reconocidos por docu
mento fehaciente anterior a 19 de ju
lio de 1936 o declarados por senten
cia fírme en procedimiento incoado 
con anterioridad a dicha fecha.

c) Créditos provenientes de presta
ciones efectuadas, bajo dominio mar- 
xista, en favor del titu lar de la cuen
ta, mediando coacción o sustitución 
de ja persona o Entidad reclamante 
o de sus órganos legítimos.

11. El Estado. Provincia y Munici
pio, así como las dem ás Entidades 
de derecho público, cuando sean 
acreedores de "un titu lar . impro Legi
ble, tendrán para el cobro de sus 
créditos los derechos y preferencias

.que les estén reconocidos en la legis
lación vigente.

12. Los Establecimientos de Cré
dito conservarán los derechos que, con 
arreglo al contrato, a la Ley o a los 
usos mercantiles, les correspondan pa
ra la compensación de los créditos 
que ostenten contra ios titulares im
pro Legibles de cuentas radicantes en 
el propio Establecimiento, por opera
ciones mercantiles anteriores a la li
beración, pero habrán de hacerlos va
ler ante las Comisiones competentes, 
con arreglo a la presente Orden, paia 
entender en esta clase de reclama
ciones.

13. Los Establecimientos de Crédi
to que, por virtud de lo dispuesto en 
la Ley de 12 de diciembre de 1942. 
vengan obligados a hacer a sus clien
tes reposiciones de saldos expoliados 
bajo dominio marxista, quedarán su
brogados en los derechos y acciones 
qi.? al titu lar del saldo repuesto le | 
correspondieran, con arreglo a  la pre

sente Orden, por razón de la saca 
que hubiera dado lugar a la reposi
ción, en cualquiera de los das casos 
siguientes:

a) Si la reposición se hubiera ya 
efectuado al promover la reclamación.

b) Si el Establecimiento hubiera co
municado a la Comisaría General del 
Desbloqueo antes de 31 de diciembre 
de 1943 la existencia del traspaso en 
cuestión.

14. No podrá ejercitarse reclama
ción contra fondos de improtegibles 
por razón de créditos que no sean pre. 
ferentes con arreglo a la presente dis
posición si el deudor posee bienes de 
otra clase con los que el acreedor pue
da satisfacer su derecho.

Para admitir estas reclamaciones 
por créditos ordinarios será necesario 
que se acompañe una declaración ju 
rada expresiva de no haber podido el 
leclam ante deducir acción alguna, con 
posterioridad a la liberación, contra 
bienes del deudor, por carecer éste de 
ellos o por tenerlos sujetos a traba 
que no hiciese posible el ejercido de 
una tercería con arreglo a las Leyes.

Las reclamaciones comprendidas en 
¡el apartado a> dei número 10 de esta 
; Orden irán necesariamente acompaña
das. aunque se trate  de empresas in
cautadas mediante fusión, del acta no. 
tari al a que se refiere el Decreto de 
15 de junio de 1939.

15. La adjudicación de saldos entre 
acreedores preferentes, así. como la 
distribución que. en su caso, corres
ponda hacer entre acreedores ordina
rios. se regirá por las normas del de-

¡ recho común.
16 Las cantidades reclamadas co n . 

cargo a fondos desbloqueados en cuen
tas de improtegibles por razón de cré
ditos dimanantes de ingresos operados 
en las mismas se valorarán con arre
glo al porcentaje de la Ley de desblo
queo correspondiente a ' la fecha del 
ingreso.

En la reclamación de las demás cla^ 
ses de créditos se tendrá en cuenta 
también, cuando proceda, la valora
ción establecida por la mencionada 
Ley.

17. En relación con los créditos cuya 
reclamación regula esta Orden no po
drán exigirse otros intereses que aque_ 
líos en que concurran las dos circuns
tancias siguientes:

a) Que resulten ‘de pacto expreso 
entre las partes.

b) Que sean anteriores a la libera
ción.

18 Las reclamaciones podrán ser 
formuladas colectivamente cuando se 
funden en la misma causa o razón de 
pedir y se refieran a ✓un mismo titular, 
pudiendo hacerlas, en este caso, a 
nombre de los interesados, los orga
nismos oficiales, corporativos o sindi
cales que ostenten la representación

o defensa de sus intereses, así como 
también las* oficinas bancarias o de 
ahorro en que todos ellos tuvieren las 
cuentas originarias que sean base dei 
crédito.

III. De la Jurisdicción y procedi
miento

19. La declaración en concreto de 
los derechos regulados en esta disposi
ción corresponde privativamente a- la 
jurisdicción y procedimiento que en la  
misma se establecen

20. Para entender de las reclama* 
ciones a que esta Orden se refiere s® 
crearán, en las capitales de provincia 
que el Ministerio de 'Hacienda juzgue 
conveniente, Comisiones formadas por 
un Magistrado de ¡a Audiencia territo
rial o provincial respectiva, que será 
su Presidente; un Abogado del Estado 
y un Profesor Mercantil al seivicio do 
la Hacienda, y que funcionarán baj^ 
la denominación, de «Comisión de re
clamaciones contra improtegibles».

Contra las resoluciones de estas Co
misiones provinciales en asuntos cuya 
cuantía exceda de 25.000 pesetas cabrá 
recurso de alzada ante una Comisión 
central constituida por un Magistrado 
del Tribunal Supremo, un Abogado del 
Estado y un Profesor Mercantil de 
Hacienda, presidida por el primero.

Contra las resoluciones dictadas po* 
las Comisiones provinciales en única 
instancia y por la Comisión central en 
grado de apelación no cabrá recurso 
alguno.

P a ra , determinar la cuantía a efec
tos de. alzada se acumularán todas las 
reclamaciones que se promuevan con 
relación a un mismo titular.

21. Las Comisiones provinciales a 
que se refiere el número anterior de
penderán jerárquicamente de la Comi
sión central y unas y o tra tendrán co
mo Secretarlo, sin voto, un funciona
rio del Banco de España.

Estas Comisiones tendrán sus ofici
nas en los locales del citado Banco de 
España y estarán en relación con el 
Servicio de improtegibles que se esta
blece en el número 5.° de esta Orden.

Los Magistrados que hayan de presi
dir las Comisiones serán designados 
por el Ministro de Justicia; los Aboga, 
dos dei Estado y Profesores M ercanti
les Que formen parte de e lL s serán 
nombrados por el Ministro de Hacien
da, y ¡os funcionarios del Banco de 
España que hayan de actuar de Secre. 
tarios los nombrará el Gobierno de 
dicho Banco.

lo s  gastos que origine el funciona
miento de las citadas Comisiones for
m arán parte de la previsión mensual 
a que hace relación el • artículo 6.9 de 
laf Ley del desbloqueo, regulándose to
do lo referente a la ordenación e in
tervención de los pagos por lo que en 
tal precepto se previene.
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22. Las reclamaciones se formula
rán por escrito, con firma legitimada 
y, <n su caso, poder notarial, debiendo 
presentarse en el Registro del Minis
terio de Hacienda, acompañadas de 
las pruebas acreditativas del derecho 
que se ejercite y cop indicación del 
domicilio del reclamante para las no
tificaciones que procedan.

Se acompañará también una decla
ración jurada expresiva de no hallarse 
el reclamante comprendido en ningu
no de los casos de exclusión a que se 
refiere el número 8.° de esta Orden, 
añadiéndose, en su caso, a esta decla
ración la que exige el párrafo segundo 
del número 14, para los créditos ordi
narios, y ej acta notarial necesaria, 
con arreglo al párrafo tercero del mis
mo número, para reclamar los crédi
tos de que en él se trata.

Si no pudiera acompañarse de mo
mento alguno de los justificantes o de
claraciones que se indican, se hará 
constar en el escrito inicial de la re
clamación, viniendo obligado el recla
mante a presentarlos dentro del plazo 
que al efecto le 6e ña le la Comisión de 
reclamaciones a la que corresponda 
conocer del asunto y quedando éste 
sin curso y archivándose definitiva
mente en el caso de no hacerlo así.

El Registro del Ministerio remitirá 
las reclamaciones que reciba al Servi
cio de improtegibles de la Comisaría 
Genera-l del Desbloqueo, que procede
rá, en el momento oportuno, a su dis
tribución a las Comisiones que hayan 
de entender de aquéllas con arreglo a 
la presente disposición, a las qué fa 
cilitará también nota de los saldos des
bloqueados a nombre del titular im- 
protegible de que se trate.

23. Será requisito indispensable pa
ra iniciar toda reclamación la consti
tución de un depósito previo equiva
lente al cinco por ciento del importe 
de la cantidad reclamada.

Del expresado depósito, un tres por 
ciento será devuelto al redi amante si 
prospera su demanda total o parcial- 
cía Imen te o, en caso de ser ésta des
estimada, ge declara que no se apre
cia en ella temeridad, y el dos por 
ciento restante se considerará, en to
do caso, bostas del procedimiento.

Tratándose de las -reclamaciones pro
visionales a que se refiere el último 
párrafo del número 6.° de la presente 
Orden, no será necesaria la constitu
ción del depósito previo hasta que se 
formalicen aquéllas con carácter defi
nitivo.

El depósito de que-tratan los párra
fos anteriores se constituirá en el Ban
co de España, de Madrid, a disposi
ción de la Comisaría General del Des
bloqueo. en una cuenta especial que 
se abrirá con el título: «Depósito*? pa
ra reclamaciones contra fondos de im
protegibles».

La parte de dichos depósitos no de
vuelta a los reclamantes, así como los 
intereses que devenguen los títulos de 
la Deuda entregados con arreglo al 
número 3.° de esta Orden, acrecerán 
el saldo de la cuenta general «Des
bloqueo de improtegibles».

24. Cuando sean varias las recia-¡ 
maciones deducidas contra los fondos 
desbloqueados a nombre de un mismo 
titular y su importe global exceda del 
de esos fondos, la Comisión encargada 
de fallar en primera o única instan
cia dará vista del expediente, antes de 
resolverlo, a todos los reclamantes, que 
podrán hacer por escrito las alegacio
nes que les convengan dentro deC pla
zo que se señale. Este plazo, que será 
común para todos los interesados, no 
podrá bajar de quince días ni exce
der de treinta.

Las Comisiones podrán ordenar de 
oficio la práctica de las diligencias que 
estimen necesarias para mejor proveer 
y, a la vista d e . las alegaciones he
chas por los interesados, pruebas que 
éstos aporten o se practiquen, estimán
dose pertinentes, a su instancia y re
sultado de las que ordene practicar 
la Comisión, se dictará la resolución 
que proceda, la cual deberá ser moti
vada.

25. El recurso de alzada se inter
pondrá ante la Qomisión que hubiera 
dictado el acuerdo que sea objeto de 
aquél', en el plazo de un mes conta
do desde el día siguiente al de su no
tificación, debiendo expresar en el es
crito de interposición todas las razo
nes en que la alzada se funde.

Cuando, en asuntos de cuantía su
perior a 25.000 pese:as, componada esta 
cuantía en la forma que dispone el úl
timo párrafo del número 20 de esta 
Orden, el acuerdo se tomase por ma
yoría y el voto 'del Vocal disconforme 
con el mismo, implicase un menor c^r- 
go al Fondo de improtegibles, debe
rán concretarse en forma de voto par
ticular las razones de la aludida dis
crepancia, y bastará este motivo para 
que el acuerdo de referencia se eleve 
a la Comisión central, que dictará la 
resolución que proceda sobre el extre
mo a que tal discrepancia se refiera.

Siempre que, por haberse interpues
to recurso o por la existencia de un' 
voto particular, en las condiciones a 
que alude el párrafo anterior, haya 
de elevarse el expediente a la Comi
sión central, se dará vista del recur
so o voto particular de que se trate 
a las partee, a cuya reclamación aféc
te la petición de reforma del acuerdo, 
las cuales podrán alegar 1¿ que 
estimen conveniente dentro del plazo 
de un mes, uniéndose los escritos que 
presenten a las demás actuaciones pa
ra su remisión a la mencionada Co
misión central.- 

La parte de log acuerdos dictados por

las Comisiones provinciales que no re
sulte afectada por los recursos de al
zada o votos particulares que se formu
len se entenderá firme y susceptible 
de ejecución con arreglo a lo dispues
to en el número siguiente.

26. Las resoluciones recaídas en es
tas reclamaciones, una vez que tengan 
carácter de firmes, se comunicarán al 
Servicio de improtegibles de la Comi
saría General del Desbloqueo.

Dicho Centro dará las órdenes ne
cesarias al Banco de España para el 
cumplimiento de los expresados acuer
dos con cargo a la cuenta titulada 
«Desbloqueo de improtegibles» y sub- 
cuenta respectiva.

Los pagos de cantidad superior a 
10.009 pesetas podrán hacerse en títu
los de la Deuda del Estado o del Te
soro. por su valor efectivo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1943.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Comisario general del Des
bloqueo.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 20 de abril de 1943 por la 
que se crea el Servicio Sindical del 
Plom o , encuadrado en el Sindicato 
Nacional del M etal, con arreglo o 
las Bases que se citan.
limos. Sres : Da gravo crisis por que 

atraviesa la producción de minerales 
de iplomo. reflejada en -el gran descensó 
de la misma, obliga a adoptar medi
das que favorezcan el desarrollo de 
esta importante rama de la minería es
pañola, que aparte de servir las nece
sidades del consumo, constituye siem
pre urib de nuestros principales pro
ductos de exportación.

El objetivo a buscar1 es el fomento 
de la producción de plomo en España 
por un sistema que favorezca el in
cremento del tonelaje del mineral pro
ducido por las minas actualmente en 
actividad y la apertura de nuevas ex
plotaciones mineras, a fin de aumen
tar el volumen negociable do las tran
sacciones comerciales con el extranjero 
y el asegurar la continuidad de las 
minas que funcionan, pues de poco 
valdría incrementar en unas la pro
ducción si al propio tiempo se vieran 
otras constreñidas a paralizar sus tra
bajos. con todo lo que ello implica
ría; paro de productores, merma to
davía mayor en la producción y gra
ve estrago en las minas, al cesar su 
desagüe y abandonarse las fortifica- 
c ones del interior.

Por todo ello, y <a los fines señala-
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dos, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo seguiente:

Articulo 1.° Se crea el Servicio Sin- 
d ca l del Ploma, encuadrado en el 
Sindicato Nacional del 'Metal, con 
arreglo a las siguientes bases:

Base l . ;l Formarán el Servicio Sin
dical del Plomo los grupos siguientes:

a) La mina de Arrayanes, en re
presentación propia y de las demás 
minas de plomo del Estado.

b) Las restantes minas de plomo 
(aunque obtengan otros minerales) 
que se encuentran actualmente en 
explotación y las que vinieren .a ha
cerlo en ló sucesivo.

c) Las fundiciones legalmente au
torizadas que fundan exclusivamen
te minerales de plomo.

d) Las fábricas elaboradoras de 
planchas, tubos y perdigones que ac
tualmente forman parte del Sindica
to Nacional del Metal.

Base 2.;l Serán objeto del Servicio 
Sindical del Plomo:

a) Primero.—La comprobación de la 
producción de los minerales de plo
mo y de su distribución entre las fun
diciones.

Segundo.—La comprobación de las 
ventas en . el mercado nacional del 
plomo dulce en barras y elaborados 
(planchas, tubos y munición) proce
dentes del tratamiento de minerales 
de plomo.

Las ventar se distribuirán entre las 
entidades adheridas en la forma que 
se hace actualmente ínterin se dicte 
el oportuno Reglamento.

Tercero.—La comprobación de las 
ventas al extranjero del plomo en ba
rra y elaborados, con arreglo a las 
normas fijadas por el Ministerio de 
Industria y Comercio y a  través de 
las entidades fundidoras incluidas en 
el apartado c) de la base primera.

b) lia administración del fondo de 
auxilios a la minería del ■ plomo, por 
delegación del Ministerio de Indus
tria y Comercio.

c) El estudio de cuanto directa o 
indirectamente pueda afectar a los 
fines del Servicio Sindical del Plomo, 
preferentemente aquello que pueda 
conducir a la implantación de nuevas 
empresas mineras y, en consecuencia, 
al aumento de la producción -de mi
nerales.
- Base 3.a El Servicio Sindical del 
Plomo tendrá las facultades necesa
rias para regular el ejercicio de las 
funciones que tiene encomendadas: 
pero, como organismo integrante del 
Sindicato Nacional del Metal, estará 
representado por éste, y solamente 
podrá asumir personalidad jurídica 
su f cien te en aquellos casos o funcio
nes p'-’va los que esn'cialm cnte fuere 
autorizado por el Sindicato, por cu
yas íwrmns de ordon ' general quedará 
igualmente ‘afectado.

Base 4.a El Servicio Sindical del 
Plomo será regido por una Junta com
puesta d e :

Un Jefe, un Subjefe y un Secreta
rio, nombrados por el Jefe Nacional 
del Sindicato Nacional d$l Metal, a 
propuesta en tem a de las entidades 
inscritas en el Servicio Sindical del 
Plomo.

El Jefe, Subjefe y Secretario de la 
Jun ta podrán ser relevados o suspen
didos en sus funciones por disposi
ción del Jefe Nacional del Sindicato 
Nacional del Metal.

El representante del Ministerio de 
Industria y Comercio en el Sindicato 
Nacional del Metal.

Un representante de la mina de 
Arrayanes por las minas de plomo del 
Estado.

Seis Vocales en representación de la 
minería del plomo.

Otros seis Vocales por los fundidores 
de mineral.

Un Vocal por los elaboradores.
Todos los Vocales citados serán 

nombrados por el Jefe Nacional del 
Sindicato Nacional del Metal entre 
los representantes de los grupos b).
c) y d) de la base primera.

La Jun ta  podrá designar entre sus 
componentes una Comisión Ejecutiva, 
para la gestión corriente reglamen
taria, sin perjuicio de que la Jefa tu
ra del Sindicato atraiga su conoci
miento a reserva para su aprobación 
aquellas cuestiones que por su impor
tancia estime convenientes. *

Base 5.a La ordenación del merca
do nacional del plomo y elaborados 
(planchas, tubos y munición) queda 
exclusivamente reservada al Servicio 

. Sindical del Plomo, por delegación del 
Ministerio, siendo obligatorio el con
sumo exclusivo del plomo y elabora
dos de fabricación nacional para to
das las empresas, industrias protegi
das, etc.,- utilicen concesiones otorga
das por el Estado y en cuantas ins
talaciones, urbanas inclusive, se veri
fiquen para la distribución, utiliza
ción o evacuación de aguas 0 de otros 
fluidos, que hayan sido objeto de con
cesión administrativa.

El mineral del plomo llamado «al
cohol de hoja» será de venta libre por 
sus productores. Mientras duren las 
actuales circunstancias, y para evitar 
la exportación indebida de minerales 
de plomo bajo el nombre de «alcohol 
de ‘hoja», perjudicial a los intereses 
superiores de la economía nacional, se 
fijará un tepe de exportación en rela
ción con la producción total, a dis
tribuirse entre las minas específica
mente productoras de tal variedad de 
mineral de plomo.

La m archa y organización del Ser
vicio Sindical del Piorno no s 'gn ifha
rán cu caso a.lguno una ca*ga o gra
vamen financie » para el Sindicato

Nacional del Metal, en el que queda 
encuadrado y del que es una prolon
gación.

Comunicará al mismo toda su esta
dística e inspirará siempre sus actos 
en las más puras normas nacional- 
sindicalistas.

Corresponderá al Servicio Sindical 
del Plomo de propuesta de fórmulas 
de compra de minerales y precios de 
barra y elaborados, tanto en el mer
cado interior como exterior, que. a 
través del Sindicato Nacional del Me- 
tal, se elevarán a la aprobación del 
Ministerio de Industria y Comercio*

En tanto no se disponga otra cosa, 
quedarán vigentes las fórmulas y pre
cios que rigen en la actualidad.

La aprobación de las primas por 
tonelada de plomo producido por las 
minas será objeto de propuesta pe
riódica del Servicio Sindical del Plomo 
al Sindicato, y de éste, al Ministerio 
de Industria y Comercio, e inicial
mente será de 2 : 5 : 8, respectiva
mente. para la producción actual, sobre 
producción de minas existentes, y pro
ducción total de minas nuevas en los 
primeros "doce meses a partir de su 
primera producción.

P ara determ inar la sobreproducción 
del primer año servirán de base las 
producciones entregadas en los doce 
meses, de primero de octubre de 1941 
a 20 de septiembre de 1942, según los 
datos que obran en el Sindicato Na
cional del Metal. Para los años su
cesivos servirá de base la producción 
entre iguales fechas del año inmedia
tamente anterior.

Base 6.a Las Bases que anteceden 
serán desarrolladas por el. Servicio 
Sindical del Plomo en un Reglamen
to, «saijeto a la aprobación del Sindi
cato Nacional del Metal y del Minis
terio de Industria y Comercio.

Artículo 2.° Por este Ministerio se 
adoptarán las medidas necesarias para 
facilitar la constitución inmediata 
del Servicio Sindical del Plomo en el 
seno del Sindicato Nacional del Me
tal. con arreglo a las bases anteriores, 
y se dictarán cuantas disnesiciones 
aclaratorias y complementarias que 
puedan ser precisas a tal efecto.

Artículo 3* El régimen establecido 
en las presentes Bases se. aplicará con 
efectos retroactivos ‘desde la publica
ción de las mismas hasta primero de 
enero de 1943. *

Artículo 4.° Una vez constituido el 
Servicio Sindical del Plomo que por 
esta dhoosición se croa, quedará di- 
suelto el Servicio Sindical de Fundi
dores de plomo, establecido ñor Or
den ministerial de 10 de octubre de 
1941 y por Disposición de 25 de octu
bre del mismo ?ñn del S ind^ato Ña- 
don?1 del Mc‘?l. I.a itr.r'á-'^ 'in  final 
del Servicio Sindical de Fundidores 
de Plomo basta 31 de diciembre de
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1942 se llevará a cabo de acuerdo con 
el nuevo Servicio Sindical del Plomo.

Artículo 5.° Se autoriza a la Se
cretaría General Técnica de este Mi
nisterio para dictar las instrucciones 
complementarias para el mejor cum
plimiento de lo dispuesto en la pre
sente Orden.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1943

CARCELLER SEGURA

Ilmos. Stes. Subsecretarios y Secretario 
General Técnico de este  

Ministerio.

ORDEN de 17 de mayo de 1943 por 
la que se declara en situación de 
excedencia, forzosa, sin sueldo alguno, 

al Auxiliar del Cuerpo de 
Administración Civil don José Doltz  

Hernández.

Umo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por don José Doltz Hernández, Au
xiliar de Administración Civil de este 
Ministerio, con destino en la Delega
ción de Industria de Almería y sueldo 
anu-al de 4.000 pesetas, en solicitud de 
que se le conceda la excedencia, for
zosa > por hallarse incorporado a Alas 
en virtud del Decreto de movilización 
de fecha 16 de noviembre de 1942,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 44 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de julio del mismo año 
y lo dispuesto en el artículo 1.° del 
Real Decreto-Ley de 4 de enero de 
1928, ha tenido a bien declarar al re
ferido Auxiliar, don José Doltz Her
nández, en situación de excedencia for
zosa, sin suefldo alguno, en las condi
ciones determinadas y con los dere
chos reconocidos en el citado Real De
creto-Ley. en cuanto dure su actual 
situación militar.

Lo que comunico a V. i. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1943.— 

P. D., Juan Granell.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Ministerio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 1.° de mayo de 1943 por 
laque se dispone que la Federación 
Taquigráfica Española quede incorporada 

al Servicio Español del 
Profesorado de Enseñanza Técnica de 
la Delegación Nacional de 
Educación.

limo. Sr.: De acuerdo con la peti
ción formulada, por el Presidente de 
la Federación Taquigráfica Española, 
y en atención a las razones expuestas 
y fines docentes de esta Entidad, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° La Federación Taquigráfica Es

pañola queda incorporada al Servi
cio Español del Profesorado de Ense
ñanza Técnica a partir de la fecha 
de esta Orden, pasando a depender 
sus atribuciones legales y su patri
monio de la jerarquía correspondien
te de este Servicio de la Delegación 
Nacional.

2.° Se procederá a levantar acta 
de incorporación por duplicado ante 
el Jefe Central del S. E. P. E. T., en 
la que conste la transferencia de 'po
deres y propiedades y que será fir
mada por dTcha Jerarquía y el re
presentante de la Federación Taqui
gráfica Española. Uno de los ejem
plares *del acta será enviado a la Di
rección General de Enseñanza profe
sional y Técnica, y otro quedará ar
chivado en la Jefatura Central del 
servicio.

3.° L a . Federación Taquigráfica Es
pañola se regirá en lo sucesivo por 
las normas que dicte la Jefatura 
Central del S. E P. E. T. y se encar
gará de organizar el Primer Congre
so Nacional de Taquigrafía.

Lo que comunico a V. I. para vSU 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. l.° de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 14 de mayo de 1943 por 
la que se designa el Tribunal que 
ha d e  juzgar los ejercicios para 
Profesores de «Lengua alemana» de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

Umo. Sr.: Convocadas por Orden de 
5 de noviembre de 1942 oposiciones a 
plazas, turno libre, de «Lengua alemana»

de Institutos Nacionales de En
señanza Media,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de ¡a mencionada oposición co
mo se indica:

Presidente: Excmo. Sr. D. Manuel 
Torres López, de los Consejos Supe
rior de Investigaciones Científicas y 
Nacional de Educación y Catedrático 
de la Universidad Central.

Vocales: Don Manuel Manzanares 
Sampela.yo y don Eustaquio Echauri 
Martínez, Catedráticos del Instituto 
«Cardenal Cisneros», de Madrid; don 
Adolfo Varela Castro, Traductor de 
primera clase del Ministerio de Asun
tos Exteriores, y don Domingo Sán
chez Hernández, Catedrático del Ins
tituto masculino de Salamanca.

Presidente suplente: Excmo. Sr. don 
Antonio Tovar Llórente, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas 
y Catedrático de la Universidad de 
Salamanca.

Vocales suplentes: Don Pascual Ga- 
lindo Romeo, Catedrático de la Uni
versidad Central; don Juan J. Gómez 
de Segura, Catedrático del Instituto 
«Periafiorida», de San Sebastián; don 
Eugenio Escalante de la Colina, Tra
ductor de segunda clase del Ministe
rio de Asuntos Exteriores; don Eloy 
Bullón Ramírez, Catedrático de la Es
cuela Central Superior de Comercio 
de Madrid. / •

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1943..

IBAÑEZ MARTIN

Umo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 17 de mayo de 1943 
la que se crea con carácter definitivo 
una Escuela Nacional de asistencia 
mixta en El Quexigal, Ayuntamiento 

de Cebreros (Avila).

limo. Sr.: Vista la. copia "del acta 
jurada reglamentaria elevada a este 
Ministerio para la creación definitiva 
de la Escuela Nacional de asistencia 
mixta de El Quexigal, Ayuntamien
to de Cebreros (Avila), creada pro
visionalmente por Orden ministerial 
fecha 17 de febrero último, y de 
acuerdo con lo dispuesto en dicha Or
den,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero. Que se considere creada 

con carácter definitivo una Escuela 
Nacional de enseñanza primaria mix
ta, desempeñada por Maestra, en £1



N ú m . 1 4 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 0 7 1

Quexigal. del expresado Municipio de 
Ce b re ros (Avila).

Segundo. Que por quien correspon
da, y en ;cs téim inos reglam entarios, 
se pro ce a a ai nom bram iento de la 
M aestra Nacional que haya de regen
tar la Escuela que definitivam ente se 
crea en v irtud  de esta disposición.

Lo digo a  V. I. para  su conoci
m iento y 'demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 17 de mayo de 1-943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de Ense
ñanza P rim aria.

ORDEN de 22 de marzo de 1943 por 
la que se nombra restaurador de 
instrumentos de cuerda d e l  Conser
vatorio de Madrid, con carácter in
terino, a don Roberto Coll, y dispon

iendo el cese de don Luis Baria 
Gale del cargo de Copista .

lim o Sr.: Visto el expediente ins
truido sobre anulación de: apartado  
tercero de la Orden m inisterial be 15 
de marzo de 1940;

Resultando que por Orden de 15 de 
. marzo de 1940 se dispuso, en el apar, 

tado tercero, «que el sueldo de pese
tas 4.000 asignado a un R estau 
rador, vacante, se divida en dos 
plazas; una para  R estaurador y o tra 
para Copista, con el sueldo de pese
tas 2.000 cada uno nom brando para 
la de R estaurador a don Roberto Coll 
Puydebois y para  ;a de Copista a don 
Luis E arta , ambos con carác ter in 
terino» ;

R esultando que en la vigente Ley 
de Presupuestos, en su capítulo pri
mero, artículo primero, grupo sex
to, concepto segundo de la Sec
ción décim a se consigna la can 
tidad de 4.000 pesetas para  «un 
Restaurador de instrum entos de cuer
da con el sueldo o la gratificación in
dicada en el Conservatorio de M úsica 
y Declamación de Madrid., sin que 
aparezca consignada cantidad alguna 
para la plaza de Copista, que se creó 
por la an tes  m encionada Orden mi- 

.nisterial; ' j

Resultando que de conform idad con j 
lo que en la misma -se dispuso, el ac- i 
tual R estaurador interino de instru- ! 
memos de cuerda sólo percibe la re
muneración de 2.000 nesetas anuales: 

Considerando que no ha sido lleva- , 
do al vigente Presupuesto lo que la 1 
Orden m inisterial de 15 de marzo de ' 
1-40 estableció en su , apartado  terce
ro, por lo que en la ineludible pre
cisión de dar cum plim iento a lo de
terminado de la Ley presupuestaria,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer lo ¿¿.guíente:

lo  Declarando nulo y sin ningún 
valor ni efecto el apunado  tercero 
d : la Orden de i5 de marzo ,{e 1940.

2.” N om brar R estaurador de ins
trum entos de cuerda dci Real Conser
vatorio de Música y D eclam ación de 
M adrid, con carác ter interino y sueldo 
o gratificación anual de 4.000 pesetas 
a don Roberto Coy Puydebois, can ti
dad que percibirá con cargo a la p a r
tida que para  esta  atención figura en 
ei capítulo prim ero, articulo primero, 
gru.po sexto, concepto segundo del vi
gente Presupuesto de este D eparta
m ento y con efectos económicos del 
primero de enero del corriente año; y

3.u Que don Luis B aria  G ale cese, 
con fecha 1.° de enero ultimo, en el 
cargo ele Copista para el que fue ¿cm -

; brado por la Orden m inisterial de 1-5 
¡ de marzo de 1940 en el apartado  cuya 
i anulación se propone, 
i Lo digo a V. I. para su conocim ien.
1 to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 22 de marzo de 1943.

• IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 17 de mayo de 1943 por 
la que se aprueba el concurso de 
ascenso y se nombran , en virtud  

 del m ism o , profesores numerarios 
d el Grupo séptimo «Electrotecnia», 
de las Escuelas de Peritos Indus
triales de Madrid , Lanares y Car
tagena.

I
limo. S r . : Visto el expediente tra- I 

i méta do para  la provisión, por concur- ' 
| so de ascenso, que determ ina el ar- 1 
I tículo 21 del libro quinto del E sta tu to  I 
j  de Form ación P rofesional de 21 de I 
j diciemore de 1923. de las plazas de ¡ 
Profesores num erarios del grupo sép- > 

• timo «Electrotecnia», vacantes en Es- i 
cuelas Superiores de T rabajo  (hoy de 
Peritos Industriales) y correspondien
tes a provisión por el mencionado 

¡ turno, siendo anunciadas a provisión 
i por el mismo las plazas de Profeso- 
! res num erarios de las Escuelas de 
¡ C artagena. L inares y M adrid, por Or- 
j  den de 25 de abril de 1942 ;  ;
! R esultando que al m encionado con.
! curso solicitaron, de acuerdo con las 
j  norm as reglam entarias, los auxiliares 
■ num erarles don Pedro Sánchez H er
nández G utiérrez, en situación de ex
cedente; don Emilio D’Ocón Cortés 

, don José Cano V dueña y don Ferm ín 
1 Ariscegui González, de las E cuelas de 
' M adrid, L inares y S an tander, respec

tivam ente. los cuales, 'excepto el ú lti
mo, concurrieron a realizar los e je r
cicios señalados en la Orden de con
vocatoria, actuando en todos ellos y

siendo propuestos por el T ribunal para  
ocupar la.s m encionadas vacantes, con 
el numero uno. el señor D Orón Cor
tés. que eligió la de M adrid: con el 
núm ero dos. el señor Sánchez Her- - 
nández, la de C ariagena. y con el 
núm ero tres, el señor Cano Lidueña, 
la de L in a re s ;

Considerando que en la tram itación 
de este concurso se h an  observado 
las norm as señaladas en la Orden de 
convocatoria y que no se presentó 
reclam ación alguna con tra  la ac
tuación y propuesta del T ribunal;

Considerando son de aplicación a 
este persona: los no lm as d ictadas por 
acoplam iento del Profesorado de Es
cuelas de Peritos Industria les a los 
grupos de enseñanzas que preceptúa 
ei Decreto de 22 de julio del pasado 
año y. tam bién, la Ord^n de 16 de 
febrero último, referentes a equipa
ración de derechos con los ingresa
dos por oposición libre;

De acuerdo con los informes em iti
dos por la Sección y la Ju n ta  Central- 
de Form ación Profesional,

Este M inisterio ha resuelto aprobar 
ei expediente del referido concurso 
do ascenso, y, en consecuencia:

1.° Nombrar Profesores num erarios 
del grupo séptim o «Electrotecnia», d.el 
P lan  de 1928. a don Emilio D ’Ocón

• Cortés, de la Escuela de Peritos In*
I dustriales de M adrid; a don Pedro 

Sánchez H ernández, de la de C arta
gena, y a don José Cano Lidueña, de 

, la de Linares, todos ellos con el ha- 
! ber de 8.400 pesetas anuales, sueldo 
i de entrada corros pon diente a la úl- 
i tima ca te2oría d?l Escalafón de los 

de su clase.
2.° D eclarar de aplicación a los ci- 

I  lados Profesores lo dispuesto en la Or
den m inisterial de 16 de febrero úl
timo.

3.° Los interesados se posesionarán 
de sus destinos en el plazo reglam en
tario  y las Direcciones de las mcncics- 
nadas Escuelas elevarán a esa Direc
ción G eneral propuesta, da acopla
miento da aquéllos a los trrunos dé
cimo o undécimo del Plan da estu
ches vigente, tíe acuerdo con lo dis
puesto en le.s instrucciones de 23 de 
oopt:embre de 1942 y demás disposi

ciones com plem entarias.
IjO digo a V. I. para su conociñrlen- 

to y efectos.
Dios euarde a V. I. muchos años.
M adrid, 17 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Fmo. Sr. D irector general de Ense
ñanza F ro teám -.: y Técnica.
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ORDEN de 22 de mayo de 1943 por
la que se d ic tan normas para los 
exámenes de ingreso y pruebas de 
cultura en las Escuelas de Peritos 
Industriales.

limo. S r .: En Orden ministerial 
promulgada por este Departamento 
con fecha 22 de agosto de 1942 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
29) establecieron normas generales 
relativas a los exámenes de Ingreso, 
pruebas de selección, estudios prepara, 
torios y plan de estudios de la carre
ra de Peritos Industriales, en sus cua_ 
tro especialidades de mecánico, elec
tricistas, químicos y textiles, y están, 
do en estudio el Reglamento de apli- 

• cacipn de lo estatuido en el Decreto de 
212 de julio de 1942 reorganizador de 
las Escuela^ de Peritos Industriales, y 
con el fin de obtener mayor eficiencia 
y rigor y dar unidad a ios exámenes 
de ingreso y pruebas de cuilura que se 
verifiquen en todas las Escuelas, tanto 
en la convocatoria de junio como en 
la de septiembre próximo,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

1.° En' los cinco primeros días de 
los meses de junio y septiembre las Es
cuelas de Peritos Industriales vienen 
obligadas a enviar a la Junta Central 
de Formación Profesional relación nu_ 
mérica de los alumnos inscritos, deta
llada por cursoé y asignaturas y, al 
propio tiempo, ios directores de las 
mismas formularán propuesta de los 
Tribunal^ Que han de juzgar los exá. 
menes de ingreso y los ejercicios rela
tivos a las pruebas de cultura. Dichos , 
Tribunales estarán integrados por el 
Director de la Escuela como Presiden
te, y cuatro Vocales |

2.° En los días que oportunamente ! 
designe-este Ministerio se verificarán ! 
en las citadas Escuelas los e-xámenes ' 
ordinarios de ingreso y las pruebas de | 
culttura, Los exámenes extraordinarios! 
se celebrarán dentro de la segunda | 
quincena de septiembre siguiente, tam- ¡ 
bien en los días que el Ministerio de- ¡ 
termine. |

3.° Los alumnos que realicen el exa- ¡ 
men de ingreso directo en la carrera ; 
tendrán que aprobar, mediante exa- | 
men, ante el Tribunal nombrado por , 
el Ministerio de Educación Nacional, 
en las fechas que al efecto éste desig
ne. las materias siguientes y pqr el 
orden que se indican: a) Matemáticas 
elementales y s u s  Complementos; 
b) Física general; c) Química general; 
d) Idioma (Francés o Inglés o Ale
mán); e) Religión; f) Dibujo geomé
trico y a. mano alzada, y g) Talleres 
(lima, carpintería, forja, calderería, 
ajuste y fundición).

La calificación en cada asignatura 
hará por puntos con arreglo a la 

siguiente escala: 0 a 8 (suspenso), 8’1

a 16 (aprobado). 16'1 a 19 (notable) 
y 19 a 20 (sobresaliente). Esto no obs.

■ i tante, no habrá más calificación que 
«Admitido» 0 «No admitido». Para ob
tener esta nota se precisa aprobar ca_ 
da una de las asignaturas anteriores 
con nota superior a 8‘ 1 puntos en una 
misma convocatoria, no pudiendo ser 
convalidadas las puntuaciones obteni- 

,das en anteriores exámenes.
I Los ejercicios de cada materia se 
I realizarán con sujeción a los cuestio
narios aprobados por Orden ministe
rial de 8 d? febrero último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de mar. 
zo siguiente) referentes a los cursos 
preparatorios. Los ejercicios teóricos y 
prácticos que habrán de realizar los 
examinandos serán únicos para todíis 
las Escuelas, siendo señalados por este 
Departamento ministerial en cada con
vocatoria, previo informe de la Junta 
Central de Formación Profesional, 
desarrollándose en el tiempo y condi
ciones que en su día se determinen.

4.° Los alumnos que hayan de rea
lizar las pruebas de cultura precisan 
aprobar, mediante examen, ante Tri
bunal designado por este Departamen
to ministerial y °n las fechas que éste 
señale, las materias siguientes: a) Es. 
critura al dictado; b) Análisis grama
tical; c) Resolución de problemas re
lacionados con las cuatro reglas fun
damentales de la Aritmética y áreas 
y volúmenes de cuerpos geométricos, y 
d) Geografía de España y hechos más 
salientes de nuestra Historia.

La calificación de estas materias se. 
rá por puntos con sujeción a la escala 
de que se ha hecho mérito. Como en el 
caso anterior, no habrá más califica
ción que «Admitido» y «No admitido».

Los ejercicios de los cuatro grupos 
anteriores - s e ñ a l a d o s ,  serán tam- ¡ 
bién fijados por el Ministerio de Edu
cación Nacional, previo informe de la 
Junta Central de Formación Profesio
nal, siendo únicos para todas las Es
cuelas y en cada convocatoria, debien
do desarrollarse en el tiempo y condi
ciones que en su día se determinen

5.° Sin perjuicio de lo que en esta 
Or<JLen se dispone, los alumnos tendrán 
que realizar las pruebas psicotécni. 
cas. reunir las condiciones y cumplir 
los requisitos que la legislación vigen
te establece.

6.° Tanto para los exámenes de 
ingreso como para las pruebas de cul
tura, no se efectuará convalidación de 
ninguna clase de estudios.

7.° Los Directores de las Escuelas 
remitirán a la «.Junta Central de For
mación Profesional, inmediatamente 
después de terminados los exámenes, 
relación numérica por cursos, y asig
naturas de los alumnos presentados a 
examen, así como de los aprobados.

8 * La Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica diota

rá las Ordenes e Instrucciones com
plementarias oportunas para el exacto 

| cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Di as guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE 
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 22 de mayo de 1943 por 
la que se concede el derecho al uso 
de  un carnet de identidad a los que 
forman parte del Grupo de los «32 
Conductores del disuelto Parque 
Central de Automóviles>>.

limo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por don Francisco Fernández 
Fernández y don Salvador Barrero 
Núñez, por sí .V en representación de 
los demás Conductores de Automóvi
les del disuelto Parque Central de este' 
Departamento, con destino en la 
Cuarta Jefatura de Estudios y Cons
trucciones de Ferrocarriles, en solici
tud de que se les expida un carnet 
de identidad, a fin de poder acreditar 
en cualquier momento su personali
dad. acompañando al efecto el pro
vecto de la tarjeta correspondiente, 

Este Ministerio, estimando atendi
bles las razones en que se funda di
cha petición, ha resuelto acceder a 
lo solicitado y. en su consecuencia, 
conceder el derecho al uso de un car
net de identidad a los que forman 
parte del Grupo de los «32 Conducto
res del disuelto Parque Central de 
Automóviles», a extinguir, dependien
tes de este Departamento, con arre
glo al modelo acompañado, siendo de 
cuenta de las interesados los gastos 
que lleve consigo son adquisición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1943.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.
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M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 20 de mayo de 1943 por 
la que se declara obligatorio para 
los trabajadores que soliciten el re
conocimiento de su derecho al per
cibo del Subsidio Familiar a partir 
de 1.° de agosto de 1943, el Libro 
de la Familia, instituido por Ley de 
15 de noviembre de 1915, y ampliado 
por la de 7 de mayo de 1942.

limo S r .: Desaparecidas las causas 
que aconsejaron la adopción provisio
nal de la Declaración Familiar en 
sustitución del Libro de la Familia, 
adoptado en el articulo 47 del Re
glamento de 20 de octubre de 1938 
pana aplicación del Régimen Obliga
torio de Subsidios Familiares,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo primero. — El Libro de la 
Familia, instituido por la Ley de 15 
de noviembre de 1915 y ampliado por 
la de 7 de mayo de 1942, que lo ha
bilita para su utilización por el Ré
gimen de Subsidios Familiares, será 
obligatorio a efectos de lo dispuesto 
en el articulo 47 del Reglamento de 
dicho Régimen, de 20 de octubre de 
1938, para cuantos trabajadores soli
citen el reconocimiento de su derecho 
al percibo de Subsidios Familiares a 
partir de 1.° de agosto de 1943.
'Articulo segundo.—La Caja Nacional 

de Subsidios Familiares señalará las 
fechas y plazos en que habrá de pro- 
cederse por los trabajadores subsidia
dos de cada provincia a sustituir por 
el Libro de la Familia su actual decla
ración jurada, dando conocimiento a 
la Dirección General de previsión.

Artículo tercero. — Para el cumpli
miento de lo dispuesto en los artícu
los anteriores, los trabajadores subsi
diados deberán proveerse en los res
pectivos Juzgados Municipales, y en 
las fecha y plazos que se fijen, del 
Libro de la Familia, que se venderá 
Por aquéllos al precio que determine 
el Ministerio de Justicia.

Artículo cuarto.—En los casos de 
extravío o deterioro del Libro de la 
Familia, los interesados, a efectos del 
Régimen de Subsidios Familiares, ha
brán de proveerse de un nuevo ejem
plar. solicitándolo de la Dirección Ge
neral de los Registros y del Notariado.

Artículo quinto.—A los efectos del 
Régimen obligatorio de Subsidios Fa
miliares, los trabajadores subsidiados 
habrán de presentar el Libro de la 
Familia en la correspondiente Dele
gación provincial del Instituto Nacio
nal de Previsión, previa la extensión 
en aquél de la declaración jurada 
comprensiva de las personas que, con 
carácter de beneficiarios, vivan en su 
hogar y a su cargo, certificada por 
la Alcaldía de su residencia. La De
legación Provincial procederá a la de
volución del Libro, después de haber 
realizado las oportunas operaciones y 
comprobaciones.

Artículo sexto.—Cuando algún tra
bajador subsidiado experimente cam
bio en su profesión o de empresa, de
berá presentar el Libro en la Delega- 
ción del Instituto National de Previ
sión para que la misma realice las 
anotaciones procedentes.

Artículo séptimo.— Si el trabajador 
se traslada de un centro de trabajo 
a otro que radique en distinta pro
vincia, presentará el Libro en las De
legaciones el que ha sido baja y va 
a ser alta, con objeto de que se anote 
el cambio de residencia en las casillas 
destinadas al efecto.

Artículo octavo. — Todo subsidiado 
que tenga en su familia variaciones 
que supongan una repercusión en el 
Régimen (tales como nacimiento de 
un nuevo hijo, defunción, cumplimien
to de los catorce años de alguno de 
los beneficiarios, ausencia, vivir a cargo 
de otra persona o entidad, etc.-), t¿ene 
la obligación de presentar el Libro de 
la Familia en el Registro Civil corres
pondiente para que se formalicen las 
diligencias de nacimiento, adopción o 
defunción de beneficiarios, y en todo 
caso comunicará las variaciones a la 
oficina de la Caja Nacional de Subsi
dios Familiares, con el fin de que se 
tome nota del cambio operado.

Artículo noveno.—En las casillas de 
variaciones de empresas que contiene 
el Libro de la Familia, deberán figurar 
todas las altas y bajas, anotándose 
cuidadosamente por orden correlativo 
por los patronos, quienes deberán fir
mar en la columna que a tal efecto 
existe. Una vez hecho esto, el tra
bajador presentará el Libro en la De
legación a que corresponda su Centro 
de Trabajo para el visado de la va
riación.

Artículo décimo.—Cifando se trate 
de alguno de los casos de incidencias 
que fitruvan al final del Libro de la 
FaiirTa. el r.rabajad'T habrá de pre
sentar el Libro en la Alcaldía corres

pondiente para que se certifique sobre 
la circunstancia alegada.

Artículo undécimo.—para percibir 
el importe del subsidio, el trabajador 
presentará el Libro de la Familia en 
la Oficina liquidadora de la Caja Na
cional o de la Empresa, con el fin de 
acreditar su personalidad y para que 
se anote el cobro en el lugar corres
pondiente. v

Sólo se abonará el subsidio corres
pondiente a aquellos beneficiarios que 
debidamente consignados en el Libro 
de la Familia figuren.

Artículo duodécimo. —  Cuandr> tse 
pretenda hacer efectivo el Subsidio 
Familiar por la esposa del trabajador 
subsidiado mediante la presentación 
del Libro de la Familia, habrá de en
tenderse que aquélla se halla tácita
mente autorizada por el marido para 
efectuarlo, habida cuenta de que el 
Libro contiene los suficientes datos pa
ra lograr las necesarias garantías de 
identidad.

También podrá ser hecho efectivo, 
el subsidio familiar por tercera perso
na expresamente autorizada para ello, 
mediante la presentación d e l^ e r t i-  
nente documento acreditativo suscri
to por el subsidiado, acompañado del 
Libro de la- Familia del mismo.

Artículo decimotercero. — Cuando, 
por haberse agotado las páginas del 
Libro de la Familia que se refieren 
concretamente al Régimen Obligatorio 
de Subsidios Familiares sea preciso 
la Caja Nacional librará .anexos com- 
plementariosfcel principa? con las de
bidas referencias, que se venderán al 
precio de una peseta.

Disposición adicional.—En colabora
ción con el Ministerio de Justicia y 
con su autorización intervendrá el de 
Trabajo en la primera edición del Li- ‘ 
bro de la Familia, que será encomen
dada a la Caja Nacional -de Subsidios 
Familiares.

Para la realización de este come
tido, la Dirección General de Previ
sión. de acuerdo con la de los Regis
tros y Notariado, establecerá las nor
mas necesarias.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1943.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.
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M IN IS T E R IO  DE H AC IE ND A

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Sección de Loterías)

Autorizando a la Reverenda Madre 
Superiora del Colegio de los San
tos Angeles Custodios, d e San Se
bastián, para celebrar una rifa  be
néfica en combinación con el sorteo 
de la Lotería Nacional de  día 8 del 
mes de noviembre próxim o .

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a la 
Reverenda Madre Superiora del Co
legio de los Santos Angeles Custodios, 
de San Sebastián, para celebrar, con 
carácter benéfico, y en combinación 
con el sorteo de la Lotería Nacional 
del día 3 de noviembre próximo, una 
rifa, en la que se adjudicarán, como 
premios, los siguientes: un cerdo, v a 
lorado en 2.000 pesetas; una mante
lería de hilo para 12 servicios de té 
y 8 de almuerzo, tasada en 1.500 pe
setas; y una máquina de coser, mar
ca «A lfa », tasada en 1.000 pesetas, para 
los poseedores de las papeletas cuyos 
números sean iguales a los que obten
gan los premios primero, segundo y 
tercero, respectivamente, del sorteo de 
3 de noviembre próxim o; y una bici
cleta, marca «Orbea», tasada en pe
setas 850; dos juegos de cama con 
grecas bordadas, tasados en 800 pe
setas; y otra bicicleta, m a r c a  
«G. A. C.», tasada en 600 pesetas, pa
ra los poseedores de las papeletas cu
yos números sean iguales al anterior 
de cada uno de los mencionados tres 
premios primeros; habiendo de expe
dirse en esta r ifa  48.000 papeletas, 
cada una de las cuales contendrá un 
número, que venderán al precio de una 
peseta, y quedando obligada la soli
citante a satisfacer a la  Hacienda, 
antes de poner en ejecución la  rifa, 
el impuesto del 4 por 100 sobre el to
tal imparte de las papeletas que se 
emitan, conforme al artículo quinto 
del ljj»ocreto-ley de 20 de abril de 1875: 
el del Timbre del Estado en la forma 
v cuantía dispuestas en el artículo 202 
de la Ley de 18 de abril de 1932, y 
a someter los procedimientos de la 
rifa  a cuanto previenen las disposi
ciones vigentes.

Lo que se anuncia pa.ra conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid. 25 de mayo de 1943.—El 
Director general, Fernando Roldán.

Autorizando a doña Valentina Torres 

Quevedo, Presidenta de las Damas 

Protectoras del Obrero , de Barcelo

na , para celebrar una rifa  benéfica 

en combinación con el sorteo de la 

Lotería Nacional del día 13 del pró

xim om e s  de diciembre.

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a doña 
Valentina Torres Quevedo, como P re 
sidenta de la Asociación de las Da
mas Protectoras del Obrero, de Bar
celona, para celebrar, con carácter be
néfico, y en combinación con el sor
teo de la Lotería Nacional del día 13 
de diciembre próximo, una rifa, en la 
que se adjudicarán, como premios, los 
siguientes: una máquina de coser,
marca «Singer», valorada en 1.500 pe
setas, para el poseedor de la papeleta 
cuyo número sea igual al del premio 
mayor de dicho sorteo ; una bicicleta, 
valorada-.e-n 1.000 pesetas, para el po
seedor de la papeleta cuyo número 
sea igual al del segundo premio, y 
una pieza de tela blanca, tasada en 
300 pesetas, para el tercer premio, ha
biendo do expedirse en dicha r ifa  
8.800 papeletas,.cada una de las cua
les contendrá cinco números, que ven
derán al precio de cinco peseras, y 
quedando, obligada la solicitante a sa
tisfacer a la Hacienda, antes de po
ner en ejecución la rifa, el impuesto 
del 4 por 100 sobre el total importe 
de las papeletas que se emitan, con
forme al artículo quinto del Deerero- 
ley de 20 de abril de 1875*, el del T im 
bre del Estado en la forma y cuantía 
dispuestas en el artículo 202 de la Lev 
de 18 de abril de 1932, y a someter 
los procedimientos de la r ifa  a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y  demás que corres
ponda.

Madrid, 25 de mayo de 1943.^Ei 
Director general, Femando Roldán.

Dirección General de la Deuda
y Clases Pasivas

Anunciando las series y números de 

los títulos de Deuda Amortizable 

al 4 por 100, emisión de 15 de mayo 

de 1942, ampliada por Ley de 12 de 

diciembre siguiente, entregados al 

M inisterio  de Educación Nacional, 

para su contratación en las Bolsas 

de Comercio, a fin  de dar cum pli

miento al artículo 28 del Reglam mento 

de dichos Organismos.

Con arreglo a la autorización con
cedida al Ministerio de Hacienda por 
las Leyes de 13 de marzo y 12 de di
ciembre de 1942, y en virtud de lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
13 del corriente mayo,

Esta Dirección General, en cumpli
miento de aquellos preceptos legales, 
ha ordenado la confección de las si
guientes carpetas provisionales: Se
rie A, de 500 pesetas, del número 
515.001 al 519.200; serie B, de 2 500 
pesetas, del número 156.601 •al 158.300 ; 
serie C. de 5.000 pesetas, del número 
204.801 al 206.550; serie D. de 12.590 
pesetas, del número 10.521 al 10.700; 
serie E. de 25-000 pesetas, del núme
ro 6.504 al 6.529; serle F, de 50.000 
pesetas, del número 2.081 al 2.120; con 
una totalidad que representa 7.896 
carpetas, por valor dé 20.000.000 de pe
setas.

Su pago se satisfará por trimestres 
vencidos en 15 de febrero, 15 de mayo, 
15 de agosto y 15 de noviembre de 
cada año. mediante cupones que lle
varán unidos las carpetas, siendo el 
primer vencimiento de los valores que 
se emiten el de- 15 de agosto de 1943.

Los expresados valores tienen la 
consideración de efectos públicos.

Emitida^ ya las carpetas provisio
nales que representan a los títulos, 
que confeccionará la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre y que en 
su día serán canjeados por éstos, sal
drán a contratación pública en cuan
to el Ministro de Hacienda se sirva 
dar la autorización determinada en el 
Reglamento de Bolsas de Comercio, 
para el cumplimiento de su artícu
lo 28. a „ cuyo efecto se hace la pre
sente inserción.

Ma^lvid. 21 de mayo d'' 1943.—El 
Director general, Federico G Gorordo.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Agricultura

Organizando unos cursillos para los
antiguos Veedores del servicio de
Represión de Fraudes.

En virtud de las atribuciones que 
me están conferidas,, y de acuerdo con 
la Orden ministerial de 30 de abril 
del corriente año, se convoca 'a los 
antiguos Veedores del Servicio de Re
presión de Fraudes, procedentes de la 
oposición del año 1933, a unos cursi- 

' líos que les capaciten para su actua
ción con la ampliación de conocimien
tos y materias que requiere la apli
cación y cumplimiento de la Ley de 
10 de marzo de 1941. creando el Ser
vicio de Dafensa contra Fraudes 
como ampliación del dé Represión de 
Fraudes.

Los citados Veedores .probaron su 
suficiencia, mediante la citada opo
sición, en las cuestiones relativas a 
Viticultura y E n o l o g í a  necesarias 
para la aplicación de la Ley de 2$ de 
mayo de 1933 o Estatuto del Vino; 
pero ampliadas posteriormente sus 
funciones por la reciente Ley que crea 
el Servicio de Defensa contra Fraudes 
y. teniendo que actuar y vigilar el 
cumplimiento de las- disposiciones ofi
ciales que regulan otras materias y 
productos de uso agrícola y de em
pleo en la Agricultura, se h-ace preciso 
proporcionarles» otros conocimientos, 
aunque sea en grado elemental, que 
deberán versar principalmente sobre 
algunas m a t e r i a s  fundamentales: 
aceites, grasas, «^millas, abonos, pro
ductos insecticidas, etc., etc.

La .aportación de tales conocimien
tos y la comprobación de su suficien
cia será desarrollada con sujeción a 
las siguientes normas:

1.a * Por el Servicio de Defensa con
tra Fraudes serán organizados unos 
cursillos, en forma de conferencias y 
de ejercicios prácticos en su$ Labo
ratorios, y que deberán comprender 
las materias aludidas como .funda
mentales — aceites, grasas, semillas, 
abonos, productos insecticidas, etcéte
ra, etc —, en forma de proporcionar
les los conocimientos técnicos y prác
ticos . precisos a su actual cometido, 
y principalmente para que puedan 
realizar adecuadamente su nueva la
bor inspectora.

2.a Dichas conferencias . y ejerci
cios prácticos serán desarrollados por 
los .siguientes Ingenieros:

Don Isidro García del Barrio Mo
reno, Ingeniero Jefe del Servicio de 
Defensa contra Fraudes, sobre la Ley 
de ampliación del Servicio y los tra
bajos y organización del mismo.

Don Antonio García Romero, inge
niero Profesor de la Escuela Especial 
de Ingenieros Agrónomos, Jefe de la

Sección de Semillas, sobre semillas
Don Luis Treviño y Suárez de Figue. 

roa, Ingeniero Jefe de los Laborato
rios del Servicio de Defensa contra 
Fraudes, sobre aceites y grasas.

Don Ufeuterio Sánchez Buedo, In
geniero afecto a la Sección de Abo
nos de esta Dirección General, sobre 
abonos, insecticidas!, antlcripitogámi- 
oos, etc., etc.

3.a Los cursillos se desarrollarán en 
Madrid y en los locales que ocupa el 
Servicio de Defensa contra Fraudes; 
serán de duración de diez días conse
cutivos de trabajo, en conferencias y 
prácticas de laboratorio, a los cuales 
deberán concurrir todos, los Veedores, 
y darán comienzo el día primero del 
próximo mes de junio, terminando el
día 12 del mismo mes.

/ •
4.a A los Veedores en servicio acti

vo les serán abonados los gastos co
rrespondientes de dietas y locomoción 
por su. permanencia en Madrid y su 
traslado para acudir a los cursillos de 
sus respectivas consignaciones asigna
das para sus trabajos de inspección 
durante el segundo trimestre actual, 
quedando por la presente Orden fa
cultados los señores Ingenieros Jefes 
de las Jefaturas Agronómicas provin
ciales para autorizar a sus respecti
vos Veedores el traslado a Madrid, a 
fin de que puedan presentarse en la 
fecha indicada, así como para la jus
tificación de los abonos de dietas e 
indemnización reseñadas a los corres
pondientes conceptos de gastos.

5.a Los Veedores en situación de 
excedentes deberán concurrir a estos 
cursillos, al objeto de adquirir su ca
pacitación para el día que solicitaren 
su vuelta al servicio activo.

6.a Los Veedores que, bien en la 
situación de excedentes, o en servicio 
activo, no concurrieran a los cursi
llos y por ello no adquirieren la ne
cesaria suficiencia o capacidad como 
Veedores del Servicio de Defensa con
tra Fraudes, a la terminación de los 
cursillos pasarán automáticamente' a 
ocupar puestos en su escalafón gene
ral posteriores a todos los Veedores 
que los hayan adquirido, así como a 
los Veedores que ingresen en sucesi
vas y nuevas oposiciones.

7.a Por excepción, en caso de im
posibilidad para concurrir o de enfer
medad plenamente justificadas, la Di
rección Grenera-1 de Agricultura podrá 
acordar la capacitación de los Veedo
res'que no hubieran concurrido a los 
cursillos mediante condiciones que 
fijará para cada caso.

Los capacitados en esta forma y ex
cepción ocuparán en su día el pues
to en el escalafón que les correspon
dería como si hubieran efectuado los 
cursillos convocados.

8.a Terminado  ̂ los cursillos y ca

pacitados los Veedores para su actua
ción' en el Servicio de Defensa contra 
Fraudes, la Jefatura del Servicio le
vantará acta en que consten los Vee
dores capacitados, y que será firma
da por todos los Ingenieros que ha
yan tomado parte en los cursillos, la 
que será remitida a la Dirección Ge
neral de Agricultura.

9.a Si alguno de los Veedores no 
probara su suficiencia para tal capa
citación. se hará constar en el acta, 
y por tal efecto pasará automática
mente, en análogas condiciones que 
se indican en el apartado sexto, a ocu
par lugares posteriores en su escala
fón a los Veedores capacitados y a 
los procedentes de nuevas oposiciones.

Finalmente se redactará el escala
fón definitivo o relación de todos los 
Veedores, con la variación de luga
res y situación, si la hubiera.

10. La Jefatura del Servicio de De
fensa contra Fraudes tomará las me
didas v adoptará las disposiciones 
convenientes para el mejor cumpli
miento de esta Orden v la mejor efi
cacia de la finalidad perseguida en 
la misma.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1943.—El Di

rector general de Agricultura, P. D., 
A. Velázquez.

9

Sr. Secretario, general de la Dirección
General de Agricultura.

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio de De
fensa contra Fraudes.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Señalando fecha para los exámenes 
de fin de curso en los Centros de
pendientes de la Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Técnica.
Esta Dirección General ha 'tenido 

a bien acordar que los exámenes de 
final del actual curso académico 1942- 
43, tanto de alumnos oficiales como 
libres, deberái» estar terminados antes 
del día 30 del próximo mes de junio 
en todos los Centros docentes depen
dientes de la misma ; quedando auto
rizados los Directores de los mismos 
para señalar las fechas de realización 
de las pruebas de suficiencia y demás 
detalles pertinentes. .

Lo digo a V. S. para su conocimien
to. el de los Directores de los Centros 
que dependen de la Sección de su 
cargo y demás efectos.

D os guarde'a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1943.—El 

Director general, Ramón Ferreiro.
Sr. Jefe de la Sección de Formación • 

Profesional.



N ú m . 1 4 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  50 8 5

Aclarando la Orden de 30 de abril úl
timo sobre Presupuestos especiales.

En cumplimiento de la Orden cíe 30 
de abril último, y para aclaración de 
lo dispuesto en la misma,

Esta Dirección General ha acordado, 
en contestación a algunas consultas 
elevadas a la misma, lo siguiente:

1.° Advenir a los Centros depen
dientes de esta Dirección la obliga
ción en que se hallan de presentar 
los presupuestos especiales a que se 
refiere la Ley de 18 de marzo último, 
siempre que hagan efectivos, por mí
nima que sea la cantidad recaudada, 
algunos de los ingresos señalados en 
el apartado 4.° de la Orden citada an
teriormente y, por consiguiente, siem
pre que, contando o no con otros re
cursos extraordinarios, se perciban al
gunos ingresos abonados por los alum
nos en concepto de prácticas, mate
rial, derechos de examen o inscrip
ción, etc., etc.

2.° En estos presupuestos especia
les no se incluirán como ingresos las 
aportaciones de ninguna clase, regu
lares o extraordinarias, que perciban 
con cargo a los Presupuestos genera
les del Estado, concedidas por orden 
de este Ministerio, ni, en consecuen
cia. deberán figurar tampoco los gas
tos que con ellas se satisfagan.

3.° De los mencionados presupues
tos especiales se remitirán -a esta Di
rección dos copias, debidamenlre auto
rizadas, y en las fechas y forma esta
blecidas.

4.? Los Patronatos locales de For
mación Profesional cumplirán, así co
mo los demás'Centros, .inexcusablemen
te, la obligación de elevar estos pre
supuestos especiales; pero, además, y 
sin perjuicio, en ningún caso, de cum
plir lo anteriormente dispuesto, se
guirán enviando, también por dupli
cado, los Presupuestos a que se refie
ren las Ordenes de 23 de septiembre, 
29' y 13 de febrero de 1932, de con 
formidad con el párrafo segundo 'del 
artículo séptimo de la Orden de 30 de 
abril último. Estos segundos Presu
puestas serán llamados «ordinarios» 
para distinguirlos de los «especiales» 
a que se refiere la Ley de 13 de 
marzo próximo pasado. Estos Presu
puestos ordinarios se redactarán en la 
forma (acostumbrada y en ellos se in
cluirán las cantidades precedentes de 
los Presupuestos del Estado y los gas
tos a satisfacer con ellas.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 21 de mayo de 1943.—El 

Director general. Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Formación
Profesional.

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «Historia del Arte Hispano-Colonial» 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Sevilla, tumo 

libre
Señalando fecha , hora y local en  que 

han de presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes a dicha cátedra.

Los señores opositares a la citada 
cátedra se presentarán el día 5 del 
próximo mes de junio, a las siete 
de la tarde, ein la Facultad de Dere
cho de la Universidad Central, sala 
de Grados ,con el fin de cumplimen
tar el párrafo segundo del artículo 13 
del ,vigente Reglamento de oposicio
nes a cátedras universitarias y darles 
a conocer el sistema -acordado en or
den .a la práctica de los dos últimos 
ejercicios.

Madrid, 26 de mayo de 1943.—El 
Presidente del Tribunal, Antonio Ba
llesteros Beretta.

Tribunal del concurso oposición a la 
plaza de Maestro de Taller de <<Vidrie
ría Artística», vacante en la Escuela 

de Artes y Oficios Artísticos de 
Valencia

Señalando fecha, hora y local en  que 
han de presentarse ante el Tribu
n al los aspirantes a dicha plaza.

Se convoca a los señores opositores 
admitidos a este concurso-oposicióp, 
doña Cairmen Vila.r Hueso y don An
tonio Testón Sixto, para el día 23 del 
próximo mes de junio, a las siete de 
la tarde, para hacer acto de presen
tación ante el Tribunal en el local de 
la Escuela de Artes y Oficias Artísti
cos, Palma, 46.

Madrid, ‘26 de mayo de  1943.—El 
Presidente del Tribunal, Marceliano 
Santamaría.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráu

licas
Accediendo a lo solicitado por don 

Juan Bautista Targhe tta Junquera 
para un aprovechamiento d e aguas 
del río Bornoba en término de Vi
llares de Jadraque y Hiendelaencina 

 (Guadalajara), con destino a 
energía eléctrica.
Visto el expediente incoado <• ins

tancia de don Juan Bautista Tar- 
ghetta Junquera, solicitando un apro
vechamiento de 2.500 útros por segun
do del río Bornoba en té: minos de 
Villares de Jadraque y Hiendelaencina. 
(Gu adala jara), con destino a energía 
eléctrica,

Esta Dirección Generad ha resuelto

acceder a lo solicitado con arreglo a 
las siguientes condiciones^

1.a Las obras se ajustarán al pro
yecto que sirvió de base a la petición, 
suscrito en julio de H940 por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos 
don José Luis Fernández Casado.

La Jefatura de Aguas podrá auto
rizar pequeñas variaciones q<Ue no al
teren la esencia de la concesión y 
tiendan al perfeccionamiento de* pro
yecto.

2.a Ed volumen máximo que se podrá 
derivar será de 2.500 litros por segun
do sin que la Administración respon
da del caudal que se concede. Deberá 
darse a las aguas entrada por salida 
y queda prohibido alterar su compo
sición y pureza. La Administración ®e • 
reserva el derecho ,a imponer ^  ins
talación de un módulo que limité el 
caudal que se deriva aü concedido.

3.a El desnivel que se concede de
recho a utilizar es de 24,00 metros de 
altura desde la coronación de la pre
sa, que deberá quedar enrasada al 
mismo nivel de ia señal establecida en 
el acta de la confrontación, señal es
tablecida eti da roca de la margen iz
quierda del cauce en el perfil de em
plazamiento de dicha presa.

4.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de 75 años contados a partir de 
la fecha en que se autorice su explo
tación total o parcial, pasado el cual, 
revertirá al Estado libre de cargas co
mo preceptúa el Real Decreto de 10 
de noviembre de '922 a cuyas pres
cripciones queda sujeta, así ccm c a la 
Real Orden de 7 de julio de 1921 y 
Real Decreto de 14 de junio del mismo 
año.

5.a Las obras empezarán en el plazo 
de diez meses a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de esta concesión y de
berán quedar terminadas a lo dos 
años a partir de la misma fecha..

6.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes a la mdus- . 
tria Nacional, contrato y accidentes 
del Trabajo y demás, de carácter so
cial.

7.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura- 
de Aguas de la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos de¡ Tajo y siendo 
de cuenta del concesionario los gastos 
qu3 por aquélla se originen, debiendo

| dars,3 cuenta a esta entidad dei prin
cipio de los trabajos

Una vez terminados y previo' aviso 
del concesionario se procederá a su 
reconocimiento, levantando, acta, en 
la que conste el cumplimiento de es
tas condición-ós y expresamente con
signen los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado jas 
máquinas v materiales empleados, sin 
que pueda comenzar la -explotación
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antes de aprobar este acta la Direc
ción General.

8.a Queda sujeta esra concesión al 
pago del canon que el día de mañana 
pudiera establecerse por ¡a Delegación 
de 106 Servicios Hidráulicos del Tajo 
con motivo de las obras de regulación 
de la corriente del río realizadas por 
el Estado.

9.a El concesionario queda obligado 
a establecer la$ estaciones de aforos 
que previene la Orden ministerial de 
10 d¿ octubre de 1941, debiendo pre
sentar los proyectos correspondientes 
en ei plazo de un año a partir de la 
fecha de la concesión.

10. El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construcción 
como en la explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial pa
ra conservación de las especies.

11. No podrá darse principio a las 
obras sin que el concesionario pre
sente previamente el resguardo del 
depósito en la Caja general de Depó
sitos del 3 por 100 del valor de las 
ejecutadas en terrenos de dominio pú
blico y a disposición de la autoridad 
que otorga la concesión, cuyo depósi
to será devuelto una- vez terminadas 
las obras y autorizada la exploración, 
o quedará como propiedad del Estado 
si se caducara la concesión.

12. Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras, asi como la imposición 
de servidumbres sobre las fincas cu- i

yos propietarios son el Ayuntamiento 
de Villares de Jadraque y el Ayunta
miento de Hiendelaencina.

13. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios pa
ra toda clase de Obras Públicas en 
la forma que estúne conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

14. Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de propie
dad sin perjuicio de tercero y con obli
gación de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

15. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la-Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 150 pesetas conforme 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
que queda unida al expediente, lo 
comunico a V. S. para su conocimien
to,' el dél interesado y demás efectos,, 
con publicaciónsen el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dios guarde .a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1943.—El Di

rector general, P. M. ’Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la
Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Tajo.

Tribunal del concurso para la provisión 
de cuatro plazas vacantes de 

Mecanógrafos

Transcribiendo relación de los aspirantes 
a plazas de Mecanógrafos en 

el Consejo Directivo de Transportes 
por Carretera que han sido 
admitidos al concurso, y señalando  
fecha, hora y local en que han de  
comenzar los ejercicios.

Reunido en el día de hoy el Tribu
nal que ha de juzgar los ejercicios 
del concurso anunciado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 
de febrero último para proveer cua
tro plazas de Mecanógrafos del Con
sejo Directivo de Transportes por Ca
rretera. adoptó los siguientes acuerdos:

1.° Admitir' a la práctica de los 
ejercicios a los veintinueve solicitan
tes que se relacionan a continuación, 
incluidos en el turno que se especi
fica.; y

2.° Empezar lds. exámenes el día 
2 de junio, en que se efectuará el 
'ejercicio de escritura a máquina. Los 
concursantes deberán ’presentarse a 
las cinco de la tarde de dicho día en 
el Ministerio de Obras públicas, per- . 
mitiéndose que cada uno lleve la má
quina para efectuar el ejercicio.

Relación que se cita de aspeantes admitidos

Alonso Manchón, Demetrio ...............
Aranda Lombera, María del Carmen.
Arias Méndez, Flora ...........................
Asiaín Gurrucharri, Antonio ...........
Caballero de Redas, María Mercedes. 
De la Fuente y Latorre. Bernardina. 
De Miguel Redondo, María Luisa ....
Fresno Arce, Manuel ...........................
García Felipe, Justo Vicente ............
García García. María Concepción ... 
Gómez Leal Goet, M.a del Carmen.
González Pedregal, Teresa ...............
Gosélvez Otero, María Cristina
Jornet Sanchís, Juan ............ .......... ...
Marcelo Losada, Antonia ...................

División Azul. 
Huérfana.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre. • 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

. Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Martín Guirado, Jaime .......................
Martínez de Lecéa, M.a del Carmen.
Méndez de Vigo y Leoz, Elvira .......
Molina Albors, Juan ...........................
Molina Bolado, Ricardo ...................
Muñoz Martín, Julia ...........................
Ostariz Fidalgo, Angel .......................
Pin Iglesias, Manuela .......................
Robles Rojas, Josefa ...........................
Ruiz de Guerra, Angelina ................
Ruiz.García, María del Carmen
Valdés Bernal. Pedro ...........................
Velasco Martín, Natividad ................
Vizoso' Arández. Franc isco ...............

Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 21 de mayo de 1943.—El tena.—v.° B.°, el Presidente, Joaquín 
Secretario del Tribunal, Miguel M. C a- Bernal.


